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1 NTROOUCCION. 

Hablar de la violación, Implica revelar la opresión so -

clal, Jurfdfca, polftfca, econ6mfca y cultural, as! como la re• 

presentación f!sica en que ha vivido la mu.fer durante muchos -

siglos, pues ésta ha existido y pennanecido a través de los an.!. 

les de la humanidad, no como un hecho aislado, sino como un me

dio a través del cual se ha expresado la ideologfa convencional 

de los hombres hacia las mu,ieres, ideologfa que fortifica la -

saciedad patriarcal en que viviioos y que por lo mismo genera un 

tipo de relaciones entre sexos, detennlnados por la desigualdad 

y la dominación. 

Históricamente podemos considerar que tanto la violaci6n

simple como la tumultuaria, ha cumplido varias funciones como -

son: el anna del terror como medio para infundir te110r y crear

un estado de desconfianza y desorganización generalizada a fin

de impedir la movilización y evitar la emancipación de las muj~ 

res. Por otro lado nuestro delito de estudio también ha sido -

como medio de venganza de un grupo de hombres hacia otro grupo

Y durante la guerra ha sido utilizado como un s!mbolo de con -

quista militar ya que establecen a través d• éste sfmbolo el d.Q_ 

minio del vencedor sobre los derrotados. 

En éste sentido, se considera que la v1olacl6n surge en -

el interior de un sistema con fines preciosos como con el ejer

cer poder y el someter para mantener sus nonnas, patrones de -

conducta y su particular ideologfa, misma que a través del pro

ceso de socfalfzación, condiciona y presiona a los individuos -
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hacia un modo particular de ser y estar en el mundo según su -

sexo. Es por eso que la subordinación de las mujeres se prese_!! 

ta en casi la totalidad de los campos de acción, haciendo que

los hombres se aprovechen de su predominio social para imponer 

sus deseos y sus interéses. Este dominio se expresa también -
en la sexualidad, centro sobre el cual gira tanto la vida int~ 

rior como la vida social del individuo, y es la violación el -

caso extremo de dicha expresión pues se trata de un acto de -

violencia en el que a través de la sexualidad impuesta a la -

vfctima, ejerce el violador, su dominio sobre la vfctima com -

probando su supuesto poder. 

Es asf como ,veremos que la violación es un delito sobre
el que existe una complicidad social generalizada, que se manJ.. 

fiesta, entre otras formas, en las bromas y el tratamiento li
gero, las dudas sarcásticas, la burla, la indiferencia, etc.,

que llevan la mayorfa de las veces a un c001entario irónico que 
se traduce, a un sin fin de agresiones extras para la vfctima, 

aumentando asf las alteraciones ffsicas, mentales, familiares

Y sóa1ales por las que est! pasando al haber sido atacada en -

su libertad sexual y sobre todo en su integridad. 

Ahora bien, en el presente trabajo se analiza jurfdica -

mente el delito de violación, se hace un análisis desde una -

perspectiva crftica a h conducta violatoria, tratando de ex -

plicar en base a un cuidadoso ex&men de las primisas Ideológi
cas y morales, los móviles del mismo asf como la situación del 

hombre y la mujer en torno al mismo fenómeno. 
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La finalidad que se persigue en éste trabajo, no es tan 

s6lo conocer el del ita que nos ocupa, sino también hacer una
denuncia a un hecho evidente y cotidiano, argumentando con la 

información que se tiene al alcance, que la vfolaci6n es un -

serio problema jurfdico, social, cultural y de salud, con gr~ 

ves repercusiones a nivel jurfdico, social, biológico y psic.Q. 

lógico; además de perseguir tenninar con todos los mitos y -

creencias falsas respecto a dicho delito de violación. 

Cabe hacer notar que la exposición que se hace de las -

actitudes tfpicas de hombres y mujeres, han sido enfatlzadas

para facilitar la comprensión del problema, sin olvidar que -

en la realidad global, los hombres no son unos villanos en -

acocho de una vfctima para hacerla objeto de su maldad; ni -
las mujeres unos seres etéreos ingénuos como simples especta

dores de la acción central aún cuando esta sea la verdad de -

la violación como hecho. 

Por último no debemos olvidar que mientras existan hom

bres que disfruten de la violación, estaremos frente a seres
humanos castrados en su sexualidad, ya que el sexo que debe·

ría ser fuente de comunicación, amor y placer, se ha convert! 
do, para muchos hombres, en una expresión de brutalidad y de

deseo de dominación, lo que no sólo afecta a la conducta 

sexual ya que no se puede separar ésta esfera del comporta -

miento humano de otras conduchs sociales, pues es dfffc11 i

maginar que los violadores, pueden ser personas tolerantes, y 

respetuosas de 1 os derechos de los demás, pero, es e 1 tabQ -

existente sobre la sexualidad, y el miedo a enfrenar.éste pr,!t. 

blema, lo que trae por consecuencia que no se tenga la sufi -

ciente conciencia del problema y por lo mismo no se busquen -

posibles soluciones que lo corten de tajo. 



CAPITULO PRIMERO 

l. l. LA VIOLACION EN LA HISTORIA. 

Antes que nada debemos considerar a la violaci6n en ténni

nos generales como la accl6n en que se utiliza la conducta sexual 

hacia una persona, en contra de su voluntad, y empleando para 

ello la violencia ffsica 6 moral. Oesde éste punto de vista enco!J. 

traremos que a través del tiempo algunas violaciones han sido vi~ 

tas propiamente como un'delito, no obstante que algunas otras no

se caracterizaron social ó legalmente como tales sino hasta la -

actualidad cuando se conceptúa que la violación ha tenfdo difere!J. 

tes fonnas de prevalencia de acuerdo a las funciones que ha cum -

plido a lo largo del desarrollo hlst6rico-cultural de los seres -

humanos. 

Una vez hecho el plantamlento anterior, haremos un 

estudio sobre la violación, en términos generales, a través del -

tiempo. Es asf, que en la antigUedad se le consideró a la viola

ción como un rito de resguardo en la religi6n asf como en la ma -
gfa, ya que en ciertas culturas las mujeres fuer6n ofrendadas en

una primera instancia a los dioses y a la naturaleza con el fin -

rle apaciguar sus fuerzas. Posteriormente, éste acto de ofrecimie!!. 

to de la sexualidad de las mujeres dentro de los recintos religi_g_ 

sos se convirtl6 en un rito de desfloración de las mujeres 

vfrgenes que debfa ser efectuado por uan persona de car&cter sa

grado que generalmente era sacerdote ó el brujo de la tribu, 

ya que ello constftufa el quebrantamiento de un estado f(sico-ma

gico. 



Por otro lado, a la violaci6n se le ha considerado, den· 

tro de la guerra, como un medio de conquista ya que se dice -

que en nombre de la victoria y el poder de las armas, la guerra 

proporciona hombres con una licencia tácita para violar. 

Hav una sencilla regla empírica en la guerra oue es que

el e.1érc1to ganador ouede violar a las mujeres que pertenecen -

al bando de los derrotados ya oue la violación es una acción • 

del conquistador; luego entonces tomar a la mujer como legítimo 

botín de guerra para violarla es considerado tan aceotable den

tro de las reglas para probar la recién ganada superioridad, -

como el hecho de aduenarse, a través del saqueo, de las tierras 

y posesiones materiales del vencido, ésto es, hurtar, manci -

llar y destruir la propiedad privada del enemigo incluyendo a

sus mujeres (esposas, hijas, madres, etc.). 

De éste modo, la violación de las mujeres tuvo como con

secuencia, más bien que como un .fin. el •um•ntn de la nnbl•ci6n 

rlerrot~da " la rre"ci6n rle una orolP ó rlesrenctenrfa narUr:ul-'r 
oue .iuañ un naoP1 m11v fmoortante Pn el orncec:o d,.. ext.enc;fr'in, .! 
propiaci6n, dominio e imposición de un pueblo sobre otro, esto 

significó también la humillación y el debilitamienot de un pu_g_ 

blo asf como el incremento de la mano de obra barato, lo cual

perm1t16 aumentar más la riqueza del vencedor. 

Finalmente con la guerra se ha buscado siempre dominar, -

sin embargo, el uso de la violación dentro de la misma, no se

limit6 a mostrar quien había vencido y quien era por tanto el -

más fuerte, sino que fue usada como arma de terror en el proce

so de infundir miedo y crear un estado de desconfianza y des

organización generalizada para impedir la movilización en el -

grupo enemigo. Dicho lo anterior, la violación tiene en tiem • 

pos de guerra, un efecto militar de intimidación y desmoraliza

ción del bando de las vfctimas. 



El pueblo de una nación derrotada considera a la vial! 

ci6n como parte de un esfuerzo consciente del grupo enemigo

por destruirlo porque la violaci6n perpetrada por un conquis

tador es prueba evidente de la importancia masculina del con

quistado. 

A la violaci6n también se le ha considerado como un -

derecho sobre los siervos ó 11 jus primile noctis" ó derecho de

pernada; éste derecho se difundió en el Medieveo no como un

delito, sino como las facultad 6 ganancia de disponer de las 

mujeres que son consideradas propiedad de los señores feuda -

les. 

En México, ~ste derecho fué heredado por los espenoles 

a los hacendados ó caciques ll consistfa en reclamar a un peón 

a su servicio, que se casaba, el disfrutar sexualmante de la 
novia en 1 a ~oc he de bodas antes que él. 

"1 hecho anterior, constituyó un importante elemento -

en el establecimiento de la ley del m&s fuerte con relación

ª los explotados y sobre la propiedad, pues si bien en la -
guerra se daba la violaci6n de las mujeres como medio de do

minio, en ésta época se constituy6 el "uso" de las mujeres • 

como derecho del poderoso propietario. Actualmente éste der!l. 

cho puede considerarse que de algan modo se perpetaa en el -

matrimonio. 

3 



1.2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

EN LOS DISTINTOS PUEBLOS DE LA ANTIGUEDAO 

A través de la evolución histórica del Derecho Penal, po

demos analizar los distintos tratamientos dados al delito de vi9 

laci6n, pudiendo notar que éste en ocasfones fué confundido con

otros delitos que en fonna similar afectan la vida sexual de las 

personas como los son los abusos deshonestos y el rapto. 

También es "e gran importancia observar que existfa una C! 
racteristica común a todos los pueblos de la antigüedad, la cual 

consistfa en agrupar los tres tipos de delitos mencionados bajo

e 1 mi smn concepto Qené rico 

Asf pues Pn éste sentirlo pndemos hac•r nntar el tipn de p~ 

nalidarl qu• según Diodnra Slculo <e lP imponfa • é<te genPro rle

del!tos; dicha penalidad para algunos pueblos consistfa en la cas 

traci6n. Por otro lado, entre los hebreos ,las penas impuestas po 

dfan ser una multa 6 pena de muerte de acuerdo a la condición de 

la mujer ofendida, es decir, si ésta era casada 6 soltera (Oeu -

teronomio 25, XX lI). 

En lo referente a la civilización hindú, el Hanava Ohaema

Satra 6 Código de Manú, penalizaba estos delitos con castigo cor. 

poral a quien violentara a una mujer, haciendo la aclaración d~

que el sujeto activo no serfa culpable si el acto ~e realizaba -

con el consentimiento de ésta y que a demas amos pertenecieran a 

la misma clase social. 

Por otro lado, los griegos imponfan en primera instancia 

el pago de multas además de obligar al culpable una vez que cubrió 

su multa, a contraer matrimonio con la afectada si ella consenUa 



en esto, pues de lo contrario, se le imponfa al culpable la pena

de muerte. 

Respecto a lo señalado anteriormente, fue tan grande el 

número de indultos debido a la piedad de las mujeres que se llegó 

a considerar dicha medida como inoperante, y por lo mismo cay(S' en 

desuso, subsistiendo tan sólo la pena capital. 

Es importante destacar que en el mencionado castigo se aba_!'. 

caba tanto a la violación de la mujer libre como la de la mujer

esclava, encontrándose ésta última especialmente protegida por la 

ley de Solón (638-550 A.C.). 

Va en el derecho romano, al establecimiento de las medidas

penales de éste tipo, fuerón incorporfodose paulatinamente inspi

radas en las instituciones del derecho griego, mismas que al co -

rrer del tiempo, sufrieron diversas transformaciones que les oto_!'. 

garon caracteristicas muy particular-.s, ·a partir de las cuales -

más tarde serfan tomadas como modelos para incrementar las bases

de 1 Derecho Pena 1 moderno. 

La história de la cultura romana registró un hecho que sig

nificó un fuerte cambio en el enfoque que se le daba al delito de 

violación dentro de la vida polftica de Roma, dicho hecho fué, C.Q. 

molo menciona Tito Livio (1), la violación sufrida por Lucrecia

en manos de Sexto Traquino mediante la amenaza que le hizo sobre

la pérdida de su reputación. 

El derecho romano desconocfa la tipificación de éste delito 

como figura propia, confundiéndolo con el rapto y los abusos des

honestos; se sancionaba pues la violación como especie de los 

delitos de coacción y a veces de injuria. 

Cfr. Decadas de la História .Romana. esp. Madrid, 1914. Tomo !, 
p. 94. 



De acuerdo a lo anterionnente descrito, el castigo era dict~ 

do en relación a la Lex Julia de Vis Pública, encuadrándolo según

opina Mo111Tisen (2), como un simple crimen de Vis que era el poder y 

más que nada la prepotencia, la fuerza mediante la cual una persona 

constriñe a otra a que deje realizar un acto en contra de su ve -

luntad y cohibe ésta voluntad a través de la amenaza de un mal ó -

- mediante el miedo para asf detenninarla a ejecutar a no ejecutar -

una acción. 

La pena de muerte era el castigo que se imponfa para los de

litos de coacción entre los que se encontraba el stuprum violentum, 

la acusación de éste delito estaba reservada al padre, pero si éste 

condecendfa, el derecho de acusar pasaba al dominio público. 

Por otro lado, el derecho Canónico instaurado en Espafta por

los visigódos, contenfa en el Código de Urico al delito de viola -

ción; el uso de dicho código se generalizó hasta los tiempos de la 

revolución francesa, pero es de gran importancia el apuntar que -

trataba a la violación en forma muy debfl, pues aceptaba en fonna

más concreta la existencia de la seducción como la demuestra la -

decretal "De adulteris et stupro: donde el texto del Deuteronomio

sólo aceptaba la violación de la fonna de stuprum cumvi, es decir, 

como una forma más agravada. 

Cuello Calen (3), cita que es el derecho canónico el que con 

sideró la violación tan sólo en la desfloración de la mujer contra 

ó sin su voluntad. Si la mujer ya estaba desflorada, dicho delito

no podfa tipificarse; la penalidad era la prescrita para la fornf

catio, sin embargo no se sintió la necesidad de aplicarla, pues -

los tribunales laicos castigaban con la pena de muerte. 

Cfr. Derecho Penal Romano; Tomo ll, México, p. 127. 

Cfr. Eugenio Cuello Calen; Derecho Penal; Tomo l!, Editorial 
Nacional, México, 1953, p. 482. 



El derecho canónico consideraba como delito de gravedad a -

la violación en contra de personas religiosas profesa, pues con -

sideraban a dicha violoci6n como un tripe delito que comprendfa -

al incesto "Quia Monialis Sponsa del est qui est pater noster"; -

al sacrilegio "Qui est res-sacra" y al adulterio "Qui Sponsa alt~ 

rius et". Para estos casos el culpable era obligado a otorgar dote 

a la mujer victimada y además a casarse con ella, pero sf su 
condición social le impedfa proporcionar la dote requerida, era -

excomulgado y confinado a un monasterio para llevar a cabo una p~ 

nitencia. 

En caso de que el sujeto activo fuese religioso, no se le -

podfa obligar a casarse con la ofendida y era entonces cuando se

l e ponfa a disposición del Fuero Externo. Se imponfa doce años de 

penitencia y degradación en caso de que tanto el violador como la 

violada tuvieran la condición de religiosos, pero si la vfctima -

era lega, se le obligaba al sujeto activo a repartir sus bienes -

entre 1 os pobres. 

Es hasta principios de la edad moderna, cuando culmina la -

evolución legislativa en el concepto de violación, aunque no se -

tipifique en el desglose de género especie. 

Una ley sajona que data del año 1588, es la que dispone que 

en las relaciones sexuales y legftimas en las que hubiera habido

violencia, no se castigara a la mujer, siendo esta la esencia de

la violación. 

Es ya con la Constitución Carolina, es su capitulo CXXV, -

donde se le aplica la pena de muerte al que tomase a una mujer, -

casada, viuda ó Joven, atentando contra su buena fama y llevando

ª cabo el delito en forma violenta, ó en contra de su voluntad y 

honor. 
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En lo que respecta al derecho histórico español, tenemos -

que en el Fuero Juzgo, Ley x1v,·Título V, se regula el delito de

violación, aplicandole, al forzador de la mujer, la pena con 

sistente en cien azotes asf como se entrega a la ofendida en cal.! 

dad de esclavo, esto en caso de que dicho forzador fuese libre, -

pues si por el contrario, el forzador era siervo, por lo mismo no 

se le podfa condenar a una doble esclavitud, y por su misma calidad 

de esclavo era condenado a morir en la hoguera. 

El Fuero Viejo de Castilla por otra parte, en su 1 ibro Il ,

Tftulo 11, y con la denominación genética "De los que fuerzan a -

la mujer", plantea el desarro'llo secesivo de tres leyes al res -

pecto: la primera tipifica exclusivamente al rapto, siendo las -

dos siguientes las avocadas a condenar los delitos de violación 

para los que el castigo observado era el siguiente: al culpable -

se le imponía la pena de muerte y a las mujeres ofendidas se les

oblfgaba a afrontar una serie de condiciones indecorosas mismas -

que debian observar para proceder en sus querellas y ser exonera

das, en el caso de que el culpable no fuese detenido, la mujer -

recibfa una fuerte indemnización de trescientos sueldos. 

Asf mismo dentro del derecho histórico español, las leyes -

Ciento veintiuno y Ciento veintidos:del Estfo, castigaban la vio

lación con la pena de muerte. 

También es de hacerse notar, que para el derecho español,

era causa suficiente para condenar al hombre el simple hecho de -

que la mujer saliera de su casa desgreñada y proclamando su des -

gracia además de que se encontrara el agresor en el interior de -

su casa. 

La Partida Setenta, Ley lll, Tftulo XX observa ya a la vio

lación, más es importante destacar que hay una confusión respecto 

al concepto del delito de violaci6n con la del delito del rapto y 
esto se da a causa del establecimiento de dos formas para la co -



misión del delito. 

a} Mediante el robo hecho por varios hombres a una mujer ya sea -

esta viuda de buena fé, virgen, casada ó religiosa. 

b} Si el hombre toma por la fuerza a alguna mujer. 

Para estos delitos mencionados, el castigo que se imponía -

consistía en la pena capital, asf como la confiscación total de -

los bienes del ofensor en favor de la ofendida, haciendo la salVJ!. 

dad de que la ofendida debía observar una reputación sin tacha -

pues en caso contrario la pena quedaba al arbitrio del juez, quien 

debla definir quien era la víctima y quien el culpable considera!!. 

do además, las circunstancias que rodeaban al hecho. 

El espíritu de la Ley del Fuero Juzgo en relación a la po~i 

bil idad de evitar la condena mediante el perdón en fonna de matrj_ 

monio, trasciende a las partidas, pues en éstas la confiscación -

de bienes a favor de la ofendida se convierte a su vez en benefi

cio del padre ó de la madre cuando contraen matrimonio el forza -

dor y la forzada; pero en caso de que los padres no consintieran

en el matrimonio, estos bienes pasaban a la cámara del rey. 

En las recopilaciones, se confunden el rapto y la violación 

más en éstas se encuentran atenuadas las penas pues sólo postulan 

la privación de la libertad en lugar de la muerte. 

1.3. ANTECEDENTES EN EL DERECHO PENAL MEXICAllO. 

En lo que se refiere a nuestro pais, podemos observar que -

dentro del ambito Jurfdico y en fonna especial dentro del derecho 

penal, se adolece de datos precisos, en virtud de que desgraciad!!_ 

mente en los tiempos de la conquista del continente americano la

inseguridad polftlca y los trastornos existentes en la esfera so

cial provocaron la pérdida de muchos documentos y códices; muchos 

de esos códices, además de la causa anterior fuerón destruidos -

por el transcurso d.el tiempo asf como por los conquistadores y -
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1 os mis fon eros, como una forma de ruptura e impos i c i 6n de 1 sis te

ma ibérico; dichas destrucciones generalmente se hadan so prete!!_ 

to de combatir la abundante herejía. 

Por otro lado, hay que señ:ilar que el derecho de los pueblos 

autoctonos era consuetudinario más que escrito y ésta es una de -

las causas por 1 as que se tienen pocos antecedentes del derecho -

penal de aquellas épocas. 

Se debe hacer notar que en los diferentes pueblos del 

anahuac 1 os criterios sobre derecho pena 1 no observaban las mismas 

normas ya que dichos pueblos disponían de dfferente5 tipos de go

bierno y por lo tanto su organizacf6n socio-jurídica difería en -

tre ellos. 

1.3.1. ANTECEDENTES EN EL DERECHO AZTECA. 

Este esencialmente era combativo y guerrero y por lo tanto

daba más importancia al orden militar por lo que encontramos den

tro del ámbito jurídico de los aztecas: 

a) un derecho c1vi 1. 
b) un derecho militar 

c) un derecho pena 1. 

Esqui el Obreg6n (4), r1os dice que tanto el derecho civil -

de los aztecas era objeto de tradici6n oral, el derecho penal era 

escrito, pues en los escasos c6dices que se han encontrado obser

vamos marcados cada uno de los delitos que se encuentran represe.!! 

tados mediante escenas pintadas en los mismos reprsentando tam -

bién sus respectivas ~enalidades. 

4 Cfr. Eugenio Cuello Calon: po, cit., p. 482. 
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Los del itas en el pueblo azteca los podemos clasificar por

su orden de importancia en la siguiente fonna: 

a) Delitos contra el orden de las familias cometidos por -
funcionarios. 

b) Del itas carnet idos en es ta do de guerra. 

c) Delitos contra la moral pública; aquf quedan encuadrados 

los delitos sexual es. 

d) Delitos contra la libertad y seguridad de las personas. 

e) Delitos contra la vida y la integridad corporal de las -
personas. 

f) Delitos contra el patrimonio. 

g) Usurpaci6n de funciones. 

h) Uso indebido de insignias. 

Así, podemos encontrar que dentro de los delitos contra la

moral pública estaban encuadrados los delitos sexuales, y dentro

de estos la figura delictiva que dentro de la legislaci6n moderna 

corresponde a la violación; dicho delito de violación tenla gran

importancia dentro del pueblo azteca por lo que le tenfan gran cuj_ 

dado al igual que a los del itas de atentado al pudor. 

Por lo anterior, el delito de violación ocupaba un lugar d,<l. 

licado ya que el pueblo azteca era un pueblo de tal rigor sexual

que sancionaba con la muerte al que violaba a una mujer. Otro pu,<l_ 

blo que castigaba la violaci6n era el de los tarascos cuya penalJ. 

dad consistfa en romperle la boca hasta las orejas al violador -

para después matarlo por empalamiento. 

Ahora bien. ésta clase de penalidades. eran consecuencia de 

su falta de conocimiento respecto a la- sanciones pecunarias, ade 

más, no concebfan el hecho de tener a un hombre que cometiera una 
falta, prisionero en lugar inútil para la sociedad y siendo, por 

lo mismo, una carga a su economfa por lo que siendo lo anterior -
no conocfan de carceles, s61o encerraban a los delincuentes mien

tras aplicaban la sanci6n consistente en muerte, golpes 6 humill!'. 

ci6n. 
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1.3.2. ANTECEDENTES DURANTE LA NUEVA ESPAÑA. 

Con la conquista la cultura floreciente en América de acue.r. 

do con Spengler, fue truncada por otra cultura que contaba con -

mayor madurez sin 16gica histórica (5). 

Asf el enfrentamiento de éstas dos culturas junto con la -

derrota de la indígena trae como consecuencia desorientación, hu

millaciones y pánico afectando por lo mismo el ámbito jurfdico de 

es tos pueb 1 os. 

Con la conquista se acrecentaron los delitos como el robo -

y la violación sin respeto del estado civil, estado social asf C.Q. 

mo de la edad de las victimas. 

los reyes españoles por su parte tratab•n de proteger a los 

indígenas mediante las céduhs que enviaban a la Nueva España 
prohibiendo estos abusos y ordenando el buen trato, incluso l\eg~ 

ron a castigar con mayor severidad los delitos cometidos en con -

tra de los indios que los delitos cometidos contra los españoles

(Ley XXI, Titulo X, Libro ll de la Recopilación de las Indias). 

En la Nueva España existfan una gran repulsa a todo la 

sexual por lo que la Santa Inquisici6n aplicó terribles castigos

ª los ºpecadores sexuales", pero como todos sus demás procesos -
se mentuvierón en el más absoluto secreto debfdo a los juramentos 

tan estrictos que presentaban, los reos y funcionarios. Dichos -

juramentos se efectuaban .para mantener silencio sobre todo los -

que escucharan, vieran y conocieran sobre los procesos y los -

Cfr. Alberto Senior: Sociologfa; Editorial francisco Méndez -
Oteo, México, D.F., p. 91. 
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tonnentos seguidos en dicha institución; sin embargo debemos re

cordar que también en los juzgados civiles de ésta época se castl 

gaban los delitos como el de la violación con penas semejantes a 

las de l• Santa Inquisición. 

l. 3. 3. ANTECEDENTES EN MEX TCO TNDFPENDIFNTE. 

En el México indeoendiente tenemos primero l• adopción de -

leyes y nonnas jurfdicas que se aplicarán durante la colonia. -

Posteriormente, con el transcurso del tiempo nos situamos en el -

año de 1871, año en el que fue creado el Código Penal de la éooca. 

En ésta época la anarqufa persistfa en cuanto a la resolu -

c16n de problemas en relación a un ordenamiento .Jurídico penal P!! 

ra todo el pafs, ésto provocó que se formara una comisión de Juris 

tas que tenfan como principal objetivo el estudio de los menciona 

dos problemas; el resultado de ésto fué el Código Penal de 1871 P2 

ra el Distrito Federal y Territorios de Baja California en materia 

común y para toda la República. 

Este Código entró en vigor el 1' de Abril de 1872 aunque 

fué aprobado el 7 de Diciembre del año anterior. Se le conoce con 

el nombre de C6dino Martlnez de Castro. 

La comisión redactora estuvo integrada por varios juristas

entre ellos Martínez Castro, Ortiz Montellana y otros. Antonio -

Ramos Pedraza opina que el Códiqo de 1871 fué: 

"La manifestación 16oica y bien coordina
da del estado de los conocimientos de la 
época .de función primitiva del Estado"(6). 

líANTOIHO RAMOS PEDRAZA: Ley Penal en México de 189il; México. 1911 
p. 18. 
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En éste Código el delito de violación lo encontramos bajo -

el tftulo de "Delitos contra el orden de las familias, la moral -

pública y las buenas costumbres". El delito de violación queda e~ 

tablecido en los artículos 795 y 796. 

En el articulo 795 se establecía que cometía el delito de -

violación el que Por medio de la violencia ffsica ó moral tiene -

cópula con alguna persona sin voluntad de ésta sea cual fuere -

su sexo. Por otro lado, el articulo 796 equiparaba como violación, 

la cópula con alguna oersona que se encontrare sin sentido 6 que
na tuviere expedito el uso de la razón aunque fuere mayor de 

edad, ordenando dicho articulo que a la persona que cometiera esa 

cópula se le castigara como si hubiese cometido violación, apesar 

de que no se hacia la mención, en dicho articulo, de que esa 

cópula se realizara mediante violencia. 

Se ha dicho, por otro lado, que el Código de 1871 tomó como 

ejemplo al Código Español de 1870, sin embargo, esta confinnación 

no es exacta con relación al delito de violación, pues el Código

Mexicano de 1871 no hace diferencia de sexo en cuanto al sujeto -

pasivo, situación que sf senala el Código Español al extender ún.!. 

camente como sujeto pasivo de dicho delito, a la mujer. Con todo

lo expuesto, es más la influencia italiana que la espanola. 

Posteriormente en el ano d• 1903, por orden del General Por 

firio Díaz, el Licenciado Miguel S. Macedo, nre<id16 una Comisión 

enc•rgada de la revisión de la l•gislación p•nal de •sa épnca 

Ya ciendo nrec:idPntP de la Rt:1p1íblica i:mf1io Portes Gil t se .. 

expide el Código Penal de 1929 ó el Códige Almaraz; el nombre que 

se le otorga, es en honor a que fue el licenciado José Almaraz • 

quien ?resentó el proyecto de dicho Código el cual está fundado -

en la escuela positivista (7). 

7 Exposicion de MOtivos del Código Penal de 1929. 
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Este Código de 1929, en su capftulo de "delitos contra la

libertad sexual", tenia regulado en su artículo 860 a la viola -

ción. Oicho artfculo establecía que cometía delito de violación -

el que tuviera cópula con persona de cualquier sexo, sin la volurr 

tad de ésta, mediante el empleo de la violencia ffsica ó moral. 

Hay que hacer notar que tanto en el Código de 1871 como en

el de 1929 se reglamentaba en la misma forma al delito de viola -

ción. 

1.4. DEFINICION POSITIVA. 

Una vez que se ha expuesto los distintos antecedentes legi1. 

lativos del delito de violación, tanto en el derecho comparado co 

mo en el derecho mexicano, nos disponemos a plantear la definición 
de la violación desde el punto de vista del derecho positivo mex,i 

cano teniendo asf un punto de partida sobre el cual verse el est!!. 

dio que se está planteando sobre el mencionado delito. 

Es necesario puntu•lizar que el delito de violación fué re

gulado como una reacción ante la sociedad para asf evitar que se

pensara que el Estado no procuraba el ejercicio de la justicia -

al no castigar a los delincuentes que cometfan violación, quienes 

por la benignidad de la ley punitiva podfan seguir cometiendo sus 

atentados con la esperanza de que no habrían de permanecer recluf. 

dos más tiempo que el necesario para llevar a cabo la tramitación 

de su libertad provisional; esto por supuesto trajo como consecuerr 

cia un aumento de pandillerismo aunado a la necesidad de un seftal-ª. 

miento, como se mencionó anteriormente, sobre la tipificación asf 

como la creación de sus respectivas sanciones. 
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En el año de 1966, cuando es refonnado el artículo 265 del

C6di90 Penal vigente regulador del delito que nos ocupa quedando

de la siguiente fonna: "Al que por medio de la violación ffsica 6 

moral tenga cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se le

aplicarán las penas de dos a ocho años de prisión y multa de dos

mil a cinco mil pesos. Si la persona ofendida fuere impúber, la -

pena de prisión será de cuatro a diez años y multa de cuatro mil 

a ocho mil pesos". refonna que versó en suprimir la frace ºSin vg_ 
luntad de ésta 11

, pues como lo afirman varios autores, al utilizar 

la fuerza física ó moral para realizar dicho delito, se presume -

que hay falta de voluntad en el sujeto pasivo del delito mencion!!_ 

do. Ahora bien, para el caso de los sadistas-masoquistas ó de 

cualquier persona que sufra una desviaci6n sexual. pensamos que -

si existe la comisi6n de nuestro delito de estudio, pero corre el 

riesgo de que la realización de la violación la conviertan en una 
práctica habitual de su agrado por lo mismo de su desviación 

sexual. 

Por otro lado son las refonnas al Código Penal para el D.F. 

en materia de fuero común y para toda la república en materia de 

fuero federal publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

3 de enero de 1989; y que entrarán en viqor el dfa 1 º de febrero

de 1989; respecto al artfculo 265 del Código Penal vigente que nos 

describe nuestro del ita de estudio de la siguiente manera: 

"Al que por medio de la violencia física -
6 moral realize cópula con persona de cual " 
quier sexo, se le impondrá prisi6n de ocho a 
catorce años. 

Se sancionará con nrisi6n de uno a cincn
años al que introduzca nor vfa an'l ó vaql -
nal cualquier elem•ntn 6 lnstru~ento distin
to al miPmbro viril. pnr m•din de la vlol•n
cia ffsica 6 mnral. s•a cual fuere el sexo -
d•l ofendidn (8l. 

8 Art. 265 del C6dlgo Penal para el D. F.; Porrúa; México 1989 -
p. 98. 
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Como se observa, se agravar6n las penalidades tanto pecuni~ 

rias como lás que restringe la libertad, en raz6n de evitar que -

los sujetos activos alcanzaran su libertad provisional. 

Es necesario agregar que la agravación de la pena pecuniaria 

para ayudar a la disminución en la comisión de éste delito, pre -

senta una situacidn obsoleta ya que consideramos que es una canti 
dad ridfcula, además, es por eso que en función de las necesidades 

de seguridad jurfdica y por el descontento social, en el año de -

1990, se lleva a cabo otra refonna al. artfculo 265 del Código Pe

nal vigente para el D.F. quedando de la siguiente manera: 

"Al que por medio de la violencia
ffsica ó moral realize cópula con perso 
na de cualquier sexo, se le impondrá pri 
sión de ocho a catorce años. -

Para los efectos de éste artfculo 
se entiende por cópula, la introducción 
del miembro viril en el cuerpo de la vic 
tima por vfa vaginal, anal u oral, ind!J.
pendientemente de su sexo. 

Se sancionará con prisión de tres 
a ocho años, al que introduzca por vfa
vaginal ó anal cualquier elemento ó 1ns 
trunento distinto al miembro viril, por 
medio de la violencia ffsica 6 moral, -
sea cual fuere el sexo del ofendido (9). 

En ésta ocasión el actfculo 265 del Código Penal para el O.F 

vigente tuvo una adición correspondiente al segundo párrafo antes 

mencionado, adición que resulta de la obscuridad de conceptos que 

existfa sobre lo que se entiende por cópula. 

En la actualidad, el año de 1992 en que se realiza el presen. 

te trabajo, el artfculo 265 del Código Penal vigente, no ha sufri

do ninguna modificación, conservando los mismos elementos desde el 

año de 1990, sin embargo creo que respecto a las penas privativas

de la libertad establecidas, siguen siendo bajas paar el grado del 

daño provocado en la victima. 

9 Art. 265 del Código Penal para el D.F.; Pórrúa, México lggo p. 99. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

2.1. LA CONDUCTA EN LA VIOLAC!ON. 

Para comenzar, diremos que la violación es ante todo una -

conducta humana. 

Asf pues, nos percatamos de que existen entre los autores -

y los jurisconsultos diversas denomtnaciónes para explicar lo que 

es en sf la conducta, como son: acto, acci6n y hecho. 

Al respecto, compartimos la opinión del maestro Porte Petit 

quien usa los ténninos de conducta y hecho para explicar el ele -·. 

mento objetivo del delito diciendo: 

" Pensamos que no es la conducta Gnicamente 
como muchos expresan sino tambi~n el hecho, 
el· elemento objetivo del delito según des -
cripci6n del tipo (10). 

Asf tenemos los delitos de mera conducta y los de resultado 

material 6 delitos de hecho; por otro lado, nadie puede negar que 

el delito lo constituy~ una 'conducta y un hecho humano. 

Castellanos Tena expresa que la conducta es: 

"El comportamiento hUlllüno voluntario, -
positivo 6 negativo encaminado a un pr.Q. 
poslto 

10 CELESTINO PORTE PETIT: Programa de la parte General del Derecho 
Penal; México, 1959, p. 160. 

11 ViS'fELLANOS TENA: L ineamlentos Elementales del Derecho Pena 1; 
18a ed., Porrúa, México, 1983, p. 149. 
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Por lo anterior, deducimos que será conducta si se exige -

en el núcleo una mera actividad ó inactividad; y hecho cuando -

además de la conducta sigue un resultado material vinculado a -

aquella por un nexo causal¡ sin embargo, no podemos usar para -

todos los casos un sólo de los vocablos descritos, ya que la 

conducta no alcanza a comprender los delitos que derivan un re -

sultado material, y el hecho abarca la conducta y sus consecuen

cias. 

Para Jiménez Huerta (12), la conducta siempre será una ma

nifestación de la voluntad que esté dirigida hacia un fin. 

Por todo lo anterior, hay que recordar que es sólo el hO!!!

bre a quien le corresponden los actos y omisiones, pues sólo él

puede ser sujeto activo de las infracciones penales por ser el -

ünico ser capaz con voluntad. 

Teniendo ya firme el concepto de conducta y atendiendo a -

la voluntad y a la actividad de las personas, seguimos a Porte -

Petft para hacer la clasificación de los delitos de la siguiente 

forma: 

a) Del1tod de acción.- La acción es el hacer voluntario. es 

un movimiento corporal externo y voluntario que consiste en la -

manifestación de voluntad de un hecho prohibido penalmente. 

La manifestación de la voluntad consta de dos elementos que 

son: 
El primero; el querer una acción 6 movimiento -elemento 

psiquico- y el segundo manifestar esa acción ó movimiento, es 

decir, la actividad del agente que exterioriza aquél hacer algo;

esto vendrfa a ser el elemento materialde la acción. 

12 Cfr. JIMENEZ HUERTA: La tipicidad; Porrúa, México, 1965, 
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Debemos notar que el concepto anterior, no interesa al de -

recho penal sino tanto esa manifestaci6n de voluntad entra~a un -

deber jurfdico que prohiba el cometer tal acción, por lo que deb_!!. 

mas desechar la idea de que forzosamente debe de existir result.!'. 

do material, ya que en algunos delitos no existe, y en los que -

existe sólo es una consecuencia 6 efecto de la conducta y de la

relación causal. Al respecto Sebastián Soler (13), opina que 

ésta no es parte de la teorfa de la acci6n, sino de la culpabili

dad. Penalmente habrá acci6n, cuando lo hecho por un hombre está 

descrito en el precepto legal. La violación queda por tanto. en

cuadrada dentro de los del itas acción. 

b) Delitos Unisubsistentes y Plurisubsistentes.- el delito

unisubsistente es aquel que se consuma en un s6lo acto; el pluri

subsistente es el que se consuma en varios actos. 

Para nosotros el delito de violación puede asumir alternati 

vamente el caracter de delito unisubsistente ó plurisubsistente -

ya que puede consumirse en un acceso carnal violento 6 constar de 

la unificación de varios actos separados bajo la misma figura de

violaci6n. 

Tomando en cuenta la consumación del delito, tenemos la el.!'.. 

sificación siguiente, en orden al resultado, de la siguiente far-
ma; 

A) Delitos lnstantaneos: Son •quellos cuya consumación se

agota al mismo tiempo de la realización de todos sus elementos -

13 Cfr. SEBASTIAN SOLER: Importancia de la Dogmática Jurfdica P_f!. 
nal; Ja reimp., Buenos Aires, 1956, p. 34. 
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consecutivos. Deducimos por tanto, que el delito de violación es 
un delito instantaneo porque tan pronto se consume se agota. 

B) Delitos de Simple Conducta ó Formal: los delitos forma
les 6 de conducto, son delitos de simple actividad 6 delitos de
acción que se consuman por la realización de un acto independien. 
te de todo efecto exterior. Por lo anteriormente expuesto, el -
delito de violación es formal ó de conducta porque se necesita -
una acción ó conducta para obtener una cópula. 

Ahora bien, a continuación debemos plantear lo que se con_ 
sidera como cópula, por la Real Académia de la Lengua (14), có -
pula en lato sensu significa atadura, ligamento de una cosa con 
otra; en sentido estricto, es sinónimo de unión; indica el térm.i 
no que une al predicado con el sujeto, a su vez, el verbo copu -

lar proviene del latín "copulare" que significa juntarse 6 unirse 
carnalmente. Podemos notar que en ésta última conjución erótica
no existe limitación alguna en cuanto a la vfa en que se realize, 

En el campo jurfdico, como veremos enseguida, no existe -
uniformidad de criterio sobre lo que debemos de entender por có
pula, y esto hace necesario precisar su concepto para poder dar
soluciones a los diferentes problemas que se derivan del mismo. 

Para los doctores Arturo Bladón y José Torres Torrija, ci

tados por Gonzales de la Vega (15). por cópula debe entenderse -
en forma exclusiva, el ayuntamiento sexual entre varón y mujer -
precisamente por vfa vaginal, o sea coito normal; en cambio es -

14 RAMON GARCIA PELAYO; Diccionario LAROUSSE de la Lengua Española 
México D. F. 

15 FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA: op. cit., p. 383. 
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el mismo Gonzalez de la Vega quien no acepta dicho concepto y, -

apoyandose en el sentido gramatical de la palabra asf como en su 

aceptación lógica, nos dice que por cópula se debe de entender -

todo ayuntamiento, unión 6 conjunción carnal de las personas sin 

que exista distinción alguna. 

Fisiológicamente se caracteriza por el fenómeno de la in -

traducción sexual, la que implica necesariamente una actividad -

viril, ya sea nonnal ó anonnal, pues sin ésta actividad viril,

no puede decirse con propiedad que ha habido copulativa conjun

ción carnal. Es de gran importancia hacer notar que lógicamente 

tanto existe actividad sexual en los actos contra natura como -
en los actos normales. 

Por todo lo anterior podemos decir, que en su aceptación

erótica general, la acción de copular comprende los ayuntamien

tos sexuales que sean nonnales de varón a mujer precisamente -

por la vfa vaginal y a los anormales sean éstos entre homosexu! 

les masculinos 6 que sean dichos ayuntamientos anonnales entre

varán y mujer pero en casos no apropiados para la fornicación -

natural. Se tiene por excluido el concepto de cópula entre muj_!!_ 

res, pues en la inversión efectuada en el tratamiento lésbico -
no existe propiamente ayuntamiento 6 cópula dada la ausencia de 

la indispensable y caracterfstica introdicción viril. 

Ahóra, para nuestras exigencias sobre la integración de la 

cópula, es suficiente que exista la introducción sexual indepen 

dientemente de sus resultados. 

La cópula completa no es necesaria para que el delito se 

haya producfdo, es decir, que no es necesaria la inmisio seminis 

o sea, que el delito existe aún cuando el acto no tenga la lla

mada perfección fisiológica ó eyaculación. 
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Por ser la cópula el elemento en que radica la acción huma

na, es decir, en que radica la conducta del hombre que comete la 

violación. creeremos necesario que se plantee la fonna en que se 

prueba la existencia de la cópula en contra de la voluntad de la

vfctima, es por eso que plantearemos el exámen médico al que son

sometidas las víctimas como resultado de la conducta ilícita a la 

que fueron sometidas. Siendo además necesario para que la denun -

cia de la violación tenga validez en caso de la mujer, que deberá 

someterse a un exámen ginecológico que de fé de la existencia del 

delito; en el caso de que la mujer sea virgen, ésto consistirá en 

constar si hay 6 no desfloración reciente, que es cuando el himen 

se desgarra al primer contacto sexual, cuando se realiza cópula -

por la vagina. Y para el caso de mujeres casadas que son violadas 

se tiene que hacer el exámen espermático consistente en hacer un

analisis de la vagina para determinar si hay esperma 6 no, esto -

dentro de las 48 horas en que haya sufrido el delito. 

El exámen de las partes genitales debe ser ejecutado sobre

una camilla, colocada la persona afectada en estas dos posiciones: 

ginecológica ó en decúbito lateral. Siempre deberá estar presente 

un ayudante médica ó por lo menos una enfermera para evitar ulte

riores imputaciones al perito evitando así que se le llegára a -

culpar, al mismo perito, de ser causante del desgarro himenal que 

presenta la vfctima. 

Para el caso de la posición ginecológica, teniendo una bue

na iluminación, se comenzará por la inspección de las regiones -

pidendas. Se tomará con el pulgar y el índice de cada mano enguan 

tada, las grandes labios por su parte media y se tirará hacia 

fuera y arriba con decisión, con lo cual quedaba bien visible el 

orificio de entrada de las vías genitales, es decir, el llamado -

por los anatomistas conducto valvular. En el fondo aparecerá 
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entonces el himen desplegado y distendido, ya sea éste intacto,

desgarrado ó destruido. 

Posterionnente, mientras un ayudante mantiene los labios -
distendidos, el perito procederá a efectuar una detenida inspec

ción. 

Puede completarse el exámen de dicha región habiendo colo

cado a la mujer en el decúbito lateral, al borde de la camilla -

manteniendo bien separada y elevada la extremidad inferior opue~ 

ta, se practica entonces un tacto rectal que empuja la pared 

posterior de la vagina hacia adelante y que pone tensa la membr-ª. 

na himenal con lo cual se permite mejor su visualización. 

Tenninando el exámen de la region genital, es de gran con

veniencia revisar y analisar en fonna minuciosa todas las parti

cularidades registradas, y para ser •btijéUva~ distribuirlas en un 

cuadrante de reloj imaginario de modo que cada hora corresponda

ª detenninado asiento de lesiones, el orden de descripción será
el seguido por las ahujas, es decir, de izquierda a derecha con 

respecto al observador. 

Tenninada la descripción de los genitales, se pasará a las 

zonas paragenitales. Las contusiones, escoriaciones, hematomas y 
desgarros serán consignados minuciosamente ya que podrfan desap-ª. 

recer en forma más ó menos rápida. 

Por otra parte tenemos que el diagnóstico médico-legal se-

va a practicar tanto en la 'vfctima, como en el autor de los hechos. 
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Dicho lo anterior, tenemos pues que el exámen de la vfctl

ma 'd_e_l _delfto de violación va a consistir en un estudio sobre -

los ·siguientes signos: 

a) Signos ana tóml cos. 

b) Signos infecciosos. 

c) SI gnos biológicos. 

d) Signos indicativos. 

Los signos anatómicos son los siguientes: 

1) Genitales consistentes en: 

a) contusiones ó desgarros de la vu.!_ 

va, horquillas y fosa navicular. 

b) desgarros del himen. 

e) contusiones 6 desgarros de la va

gina. 

d) contusiones ó desgarros de los -

fondos del saco utero-vaginales. 

e) contusiones 6 desgarros anales. 

2) Paragenltales consistentes en: 

a) contusiones ó desgarros peri na les. 

b) contusiones ó desgarros anales. 

c) contusiones ó desgarros v1sicales. 

d) hematomas pubianos. 

e) hematomas de la cara interna de -

los muslos. 

3) Extragenltales, consistentes en: 

a) con tus Iones de 1 cuero cabe 11 udo. -

b) hematomas del rostro (bucales, -

peri buca 1 es , etc.) 

e) hematomas del cuello. 
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d) escoriaciones unguales en el ros

tro, cuello. torax, mamas. 
e) contusiones por mordeduras en el 

rostro, labios, mamas 6 pezones. 

f) hemat6mas a nivel de la pared ab

dominal, muslos, rodillas ó pier

nas. 
g) signos de estrangulación manual ó 

con lazo. 

h) signos de compresión toraxoabdom!

nal. 

Los signos infecciosos son los que se caracterizan por: 

a) Contagio venéreo. 

b) Vulvovaginitis post-traU!Mtica. 

c) Pelviperitonitis post-traumática. 

d) Cistitis post-traumática. 

e) Rectitis post-traumática. 

Por otra parte los signos biológicos se componen de: 

a) Hemorragias genitales. 

b) Embarazo. 

En cuanto a los signos indiciarios tenemos: 

1) Anamnesis del hecho: 

a) empleo de violencia. 

b) empleo de drogas tóxicas ó alcohol 

c) relato espontaneo. 

d) empleo de substancias anestésicas 

e) empleo de hipnosis. 
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2) Rastros sobre 1 a vfctima 6 sus ropas: 

a) manchas de sangre. 

b) manchas de esperma. 

c) pelos pubianos. 

d) cabellos, bigote ó barba. 

3) Exámen psiquico que se practicará en la vfct1ma, 

Asf pues, también el autor 6 autores de la violación se les 

practicará un exámen consistente en un estudio sobre los siguien

tes signos: 

A) Signos anat6micos. 

B) Signos infecciosos. 

C) Signos indicatorios. 

Dicho lo anterior, tenemos: 

A) Signos anat6micos: 
1) Genitales: a) ruptura de frenillo. 

b) infiltraci6n edematosa del glande 

y del surco balán-Jco. 

c) escoriaciones del pene 6 testicu 

los. 

2) Paragenitales: 
a) contusiones de la regi6n pubiana. 

b) hematomas de la cara interna de -

los muslos. 

3) Extragenitales: 

a) hematomas, escoriaciones, morded!!_ 

ras del rostro, labios, orejas, -

nariz, ment6n, cuello. 

b) hematomas, contusiones de los mu.§. 
los, piernas y rodillas. 
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B) Los signos infecciosos son el contagio venéreo. 

C) Los signos indicatorios son: 

1) La amniesis del hecho 

2) El rastro sobre el autor 6 sus ropas que-

pueden ser: 

a) manchas de sangre. 

b) manchas de esperma, 

c) células vaginales en el glande 

6 surco balánico. 

d) pelos pubianos en el glande 6 
surco balánico 6 en la ropa. 

e) arrancamiento de mechones de -

pelo. 

3) Exámen sexol6gico. 

4) EXilmen psicológico. 

Por otra parte, también se deberá realizar un exámen del lJ!. 

gar de los hechos, dicho exámen consistirá en: 

1) Anallsis y estudio del lecho. 

2) Anallsis y estudio de las ropas. 

3) Analisis y estudio de las bebidas. 

4) Analfsis y estudio de los cigarros. 

5) Anallsis y estudio de las manchas. 

Se debe tomar en cuenta que en la mayorfa de los casos las

mujeres acuden a denunciar el delito hasta la semana siguiente 6 
más al hecho, debiendo realizarse máximo durante las 4B horas si

guientes en que se realizó el ataque, encontrandose la problema -

tica de no poder probar la violación por medio de ex5Jnen. 
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2. l. 2. AUSENCIA DE COllDUCTA. 

Al aspecto negativo de la conducta se le conoce dogmática -

mente la ausencia de la conducta entendiéndose por ésto la ausen

cia ó la falta de movimiento corporal voluntario. 

La ausencia de conducta es uno de los aspectos impeditivos

de la formación del delito, por ser la actuación humana, positiva 

6 negativa, la base indispensable del mismo. 

Dicho lo anterior, la conducta desarrollada como consecuen

cia de una violencia irresistible, no es una acción humana en el 

sentido valorativo del derecho, ya que no existe la manifestación 

de la voluntad y es por eso que quien asf obra no es en ese momen. 

to un hombre sino tan sólo un mero instrumento y por lo tanto 

quien es forzado de hecho no comete delito. 

Cualquier causa capaz de eliminar la conducta, será sufi 

ciente para impedir la formación del delito, independientemente -

de que el legislador lo haya 6 no expresado como excluyente de -

responsabilidad penal. No se integrará un delito si falta el hacer 

6 la abstención humana en forma voluntaria. 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal, nos seHala -

en su artfculo 15, fracción !, que será causa excluyente de res -

ponsabilidad penal cuando el acusado obre en fonna impulsada por 

una fuerza ffsica exterior que sea irresistible. 

Ahora bien, algunos autores atribuyen caracter de ausencia 

de conducta al sonambulismo, al sueHo, a la sugestión hipnótica, 

a la narcosis, esto por estar el sujeto en un estado en el cual-



30 

su conciencia se encuentra suprimida y han desaparecido las fuer

zas inhibitorias. 

Pues bien, podemos decir que en nuestro delito de viola -

c i ón, 1 a ausencia de conducta no se presenta, ya que como se ha -

estudiado anterionnente, para que exista el delito es indtspensa

ble la conducta ó movimiento corporal. 

2.2.1. LA TIP!CIDAD. 

Por todo lo anterionnente visto, podemos considerar que el

delito es una conducta humana, pero que dicha conducta debe ser,

además típica, esto es, que no basta que sea una conducta ilfcita, 

sino que es esencial que se encuentre descrita en la Ley Penal, A 
está descripción legislativa de conductas ó de hechos es a lo que 

se le conoce como tipo. 

La doctrina no es uniforme respecto a lo que se entiende -

por tipo, y es por eso que nos encontramos con diversas definici.Q. 

nes al respecto, por lo cual a continuación expondré en fonna br~ 

ve las elaboradas por algunos autores: 

El maestro Jiménez de Asúa, nos expresa que el tipo legal,

es la abstracción concreta que ha trazado el legislador descartan 

do los detalles innecesarios para la definición del hecho que se 

cataloga en la ley como delito (16). 

16 Cfr. JIMENEZ DE ASUA: La Ley y el Delito, ed. Hermes, México, 
1986, p. 235. 
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Por otro lado, Jiménez Huerta lo define como la descrlpcl6n 

de conducta que a virtud del acto legislativo queda plasmada en -

la ley como garantfa de libertad y seguridad y como expresión té~ 

nlca del alcance y contenido de la conducta Injusta del hombre -

que se declara punible, es decir, el injusto recogido y descrito
en la Ley Penal (17). 

Ignacio Villalobos nos dice que el tipo es una forma legal

de determinación de lo antijurfdlco ~unible, es decir, unas su -

puestas condiciones normales dentro de la conducta que se descri
be (18). 

Castellanos Tena establece que el tipo es la creación legi~ 

lativa, es una descripción que el Estado hace de una conducta en
los pr.ceptos penales (19). 

El bien jurfdlco protegido por la ley, en el delito de vio

lación, será a nuestro parecer la libertad sexual, asf, es Porte

Petlt quien en su obr.a hace referencla·.a'.los-..maes~r.os •. SUtelH y 
Romano Difalco para quienes el objeto jurfdlco consiste en la 

libre disposición del propio cuerpo en las relacfones sexuales -

dentro de 1 os lfmi tes seña 1 a dos por e 1 derecho y 1 a costumbre se
xua 1 (20). 

Como dije anteriormente, para nosotros el bien jurfdlco 

será la libertad sexual, ya que es sobre ella sobre quien recae -
la acción criminal, lesionandola; además de estar protegida por -
la ley. 

17 Cfr. JIMENEZ HUERTA: op. cit., p. 15. 
18 Cfr., IGNACIO VILLALOBOS: Derecho Penal Mexicano; 4a ed., Po

rrúa, México, 1983, p. 100 
19 Cfr., CASTELLANOS TENA: op., cit., p. 165. 
20 Cfr. PORTE PETJT: Ensayo Dognático sobre el Delito de Violación 

Ed. Jurfdica Mexicana, 1966, p. 36 y 37. 
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Antes que nada, debemos entender por objeto material en una 
forma general, a la persona 6 cosa sobre quien recae el daño 6 -
peligro, es decir, la persona 6 cosa sobre la que se concreta la 
acción de 1i ctuosa. 

Asf pues, el objeto material es toda persona Independiente
mente de su sexo sobre la cual recae la violaci6n, considerando -
que debe ser no menor de doce años, pues de lo contrario estarfa
mos ante una accl6n dellctuosa equiparada a la violación y regul~ 
da por el C6digo Penal en sus artfculos 266 y 266.bls. 

En el delito de estudio tipificado en el artfculo 265 del -
C6dlgo Penal en vigor, no se hace mención alguna al respecto de 
los sujetos en cuanto a su calidad y por consiguiente pueden ser
cualquier persona ffsica sin importar el sexo, ya que éste aspecto 
es Indiferente al delito, es decir, que éste se puede conflgurar
sea cual fuere el sexo del sujeto activo. Respecto al número, el
artfculo J.(a;eoonciado.Oo·: nos. mene Ion~ .. un .número especifico pero -
se entiende que se habla de un sujeto activo ya que como lo indi

ca el artfculo 266 bis del Codigo Penal en su frac~ión !, se'tip! 
fica la violación tumultuaria cuando ésta es cometida por dos 6 -

más sujetos aumentando hasta en una mitad en su mfnimo y en su -
máximo las penas previstas para la violacl6n (12 a 21 años), esto 
es una pena mfnima de 12 años y una máxima de 21 para los violad.!!_ 

res. 

Dentro de nuestro delito de estudio, cualquier persona pue
de ser sujeto pasivo, pero hay que tomar en cuenta la aclaracl6n
hecha anteriormente respecto a los menores de 12 años. 

El delito de violaci6n, para su concretaci6n, se limita a -

dos ''modus operandi" que son violencia 6 fuerza ffsica y la vio -
lencia 6 fuerza moral. 
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La violencia ffsica es la fuerza material que utiliza él 6 
los sujetos activos del delito sobre la victima, con el fin de -

consumar el acto delictivo; en otras palabras, es el aniqu11amie!!. 

to de la libertad en la persona contra quien se emolea. 

En cuanto al delito de violación, la violencia física con -

sistirá en la fuerza material que aplica el violador para la vio

lación simple 6 los violadores para la violación t•.JTiultuarla di -

rectamente en el cuerpo del ofendido, de tal forma que anula, su

pera 6 vence su resistencia y lo obliga contra su voluntad a su -

frir en su cuerpo la conjunción sexual a través de medios que no

pueden evitar. 

Nosotros de acuerdo con carrara creemos que para que pueda

ser volorada la fuerza ffsfca ó material como suficiente para ve!!. 

cer la voluntad opuesta del sujeto pasivo, la resistencia debe -

ser constante, en cuanto a que sea sostenida hasta el último mo -

mento y no simplemente comenzada al principio para después aband!l. 

narla aceptando que se consuma el acto (21). 

La violencia ffsica siempre implica acciones compulsivas -

ejecutadas materialmente en el cuerpo del ofendido para superar 6 

impedir su resistencia muscular; éstas imposiciones pueden ser -

siempre maniobras coactivas como amordazamiento, sujeción y atad]!. 

ras de las vfctima ó ataques corporales integradores además de la 

violación, de otras infracciones como golpes, lesiones, disparos

de arma e incluso homicidio. 

21 Cfr. GARRARA: Programa; Parte Especial; mencionado en la obr·a 
de Derecho Penal Mexicano de Francisco Gonzalez de la Vega -
Porrúa., México, 1983, p. 392. 
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Para el caso de que se cometa el homicidio intencionalmente 

a propósito de la violación simple ó tumultuaria, el Código Penal 

para el Distrito Federal ha dispuesto en su artfculo 315 bis, que 

la pena aplicable será de 20 a 50 anos de prisión, esto es, que -

se le aplica la pena correspondiente al homicidio calificado. 

Por otro lado, si el ó los violadores lesionan a la vfctima 
como medio para logr•r la cópula y después de realizar ésta, mue

re la vfctima a consecuencia de las heridas, existirá la acumula

ción real. 

Ahora bien, s1 él ó los sujetos con pretensión copulativa -
matan a su vfctima sin logara efectuar la cópula, tendrSn acumul! 

ción de tentativa de violación además de tener que responder del 

homicidio, pero para éste caso él ó los sujetos activos tendrfan

que confesar que su pretención era la de copular. 

Por tanto, entre los medios usados por él ó los sujetos acti 
vos y la cópula, deben existir una relación causal, es decir, que 

es indispensable que la fuerza sea la causa determinante del ven

cimiento de la vfctima y del logro de la cópula no aceptada. No -

se integrará el delito cuando el maltrato de la victima tenga lu

gar después de la cópula, es decir, que la cópula se haya realiz! 

do con el consentimi_ento del sujeto pasivo que serfa victima de -

maltratos pero no de violación ya que como se dijo, consistió en

la realización de la cópula. 

2.2.1. LA TIPICIDAD. 

Una vez que ya hablamos sobre el tipo, debemos referirnos a 

la tipicidad que es un elemento esencial del delito, ya que su -

ausencia impide la configuración del mismo. 
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Sobre el particular Porte Petit expresa que la tiplcidad es 

la adecuaci6n de la conducta al tipo. (22), 

otros autores nos indican que por tipicidad debemos entender 

la adecuaci6n de la ~onducta 6 el hecho a la hip6tesis legislati

va, todo esto basado en el presupuesto del tipo que depone en for_ 
ma general y abstracto un comportamiento humano. 

Para Castellanos Tena, la tipicidad es el encuadramiento de 

una conducta con la descripci6n hecha en la ley (23). 

En consecuencia de lo mencionado hasta ahora, podemos agre

gar que en la violaci6n se presenta la tipicidad cuando se reunen 

los re~u1sitos senalados en el tipo, ya que sin la reuni6n total

de los elementos exigidos en el artfculo 265 para la vlolacl6n -
simple y 266 Bis para la violaci6n tumultuaria, no ser& doble tl

picidad. 

2.2.2. LA.ATIPIC!DAD. 

El aspecto negativo de la tipicidad es conocido con el nom

bre de ausencia de tipfcidad a atlpfcldad y consiste en la ausen

cia adecuada de la conducta al tipo y por tanto en concreto no -

hay de11to sin tipicidad. 

22 Cfr. CELESTINO PORTE PETIT: Importancia de la Dognática Jurfdi 
co Penal; Ed. Jurfdica Mexicana, México, 1954, p.37. 

23 Cfr. CASTELLANOS TENA: po. cit., p. 172. 
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Debemos de dejar clara la distinc16n entre ausencia de ti-. 
picldad y ausencia de tipo; para varios autores y nosotros nos -
adherimos a su opini6n, la ausencia de tipo se presenta cuando -
el legislador deliberadamente 6 inad~ettidamente no describe una 

conducta que según el sentir general deberfa ser incluida en cl
catálogo de delitos. La ausencia de t1p1c1dad por otro lado, sur. 
ge cuando existe el tipo, pero la conducta delictiva no se amolda 
a él. 

En el delito de violación, sólo podrá presentarse la atip! 
cidad, cuando el acceso carnal sea sin empleo de la fuerza ffs1-
ca 6 moral por parte de él 6 los sujetos activos, y en este res

pecto habrá falta de medios exigidos por la ley como son la vis 

absoluta 6 compulsiva, 

2.3.1. LA AHTIJURIDICIQAO .. 

La antijuridlcidad es lo contrario a derecho; Porte Petlt
nos dice que una conducta será antijurfdica, cuando aunque es t! 
pica, no est& protegida por una causa de just1f1cac16n. Es en • 
base a lo anterior que podemos decir que para que exista el del! 

to de violación, el hecho ademb de tfplco, debe ser antUurfdl· 
co (24). 

Para que una conducta pueda considerarse como delictiva es 
necesario que lesione un bien jurfdico y ofenda los ideales va1g, 

24 Cfr. CELESTINO PORTE PETIT: Programa de Parte General ... , • 
p. 285. 
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rativos de la sociedad en que vivfmos; es el juez 6 magistrado a

quien le corresponde fallar el caso concreto que examina asf como 

declarar la antijuridicidad tomando en cuenta no s6lo al Derecho· 

Penal sino a todo orden Jurfdfco, pQbl1co, privado e inclusive • 

consuetudinario pues es imposible hablar de una antijuridicidad • 

contra el derecho penal ya que la conducta será de acuerdo 6 en 

contraste con el derecho general y por tanto la conducta ser& 

prohibi.da 6 permitida. 

Para llegar a afirmar que se trata de una conducta antijurf 

dica, es necesario un juicio de valor entre la conducta y el or ·

den Jurfdico vigente. En virtud de ser necesaria una valoraci6n,

la ley se encuentra imposibilitada para determinar las caracterf! 

ticas necesarias pa,ra considerar un acto como antiJurfdico y ref)! 

ta como antijurfdica a la conducta descrita en el tipo penal ya -

que no se haya justificado por alguna de las causas que excluyen

la antijuridicidad taxativamente enmímeradas en el propio ordena

miento, esto quiere decir que no todo hecho tfpificado en la ley 

es antijurfdico, pero necesario para ser antijurfdico que esté p~ 

nado en la ley. 

El derecho valora según las experiencias de la propia vida lo • 

mismo lo hechos materiales como los actos extraordinariamente ej~ 
cutados con el fin de cometer algún delito, esto es considerado • 

como antijurfdico para ambos comportamientos; sin embargo, en todo 

caso es necesaria la comprobación de que la conducta es contraria 

a una nonna. 

Por todo lo anterior dicho, la violación sf es antijurfdica • 
ya que valga la rebundancia, viola el bien protegido a que se con 
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trae el tipo penal, que para éste caso es la libertad sexual de -

cada persona. 

Será antijuridicidad fonnal la que se opone a la ley del 

Estado es decir, la violación del precepto positivo derivado de -

los órganos estatales. Asf el maestro Jiménéz de Asúa nos dice -

que el acto es fonnalmente contrario a derecho en tanto que .es -
una transgrecf6n de una nonna establecida por el Estado, de.'un -

man.dato 6 de una prohibición de orden jurfdica (25). 

La antijuridicidad nonnal, es consecuencia del principio de 

legalidad y su importancia radica en la ayuda que nos presta para 

el encuadramiento de las causas de justificación. 

El acto material es antijuridico porque contarfa los inter! 

ses protegidos por la ley, es decir, los intereses colectivos. 

Este ordenamiento material consiste en la lesión 6 puesta -

en peligro de bienes jurfdfcamente tutelados siempre y cuando no

ésté en contradicción con los fines del orden jurfdfco¡ si va de

acuerdo con los intereses de la convivencia humana, no habrá esa 

lesión o.puesta,en. peljgro aunque vaya dirigido contra los lnter.e 

ses jurfdicamente protegidos. 

Asf pues .• concluimos junto con otros autores que el conoci

miento de la antijurid!cldad material, nos ayuda a solucionar los 

grandes problemas de las causas de justificación superlegales. 

25 Cfr. JIMENEZ DE ASUA: op. cft., p. 277. 
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Para el maestro Ignacio Villalobos, la violaci6n de las 1~ 

yes significa una antijuridlcidad formal y el quebrantamiento de 

las normas que las leyes interpretan constituye la antijuridici

dad material (26). 

Franz Von Liszt dice que es formalmente antijurfdica la -

acción que infrinja una noma estatal y materialmente antijurfd! 

ca cuando la acci6n, la conducta signifique contradicci6n a los

intereses colectivos (27). 

Estas especies de antijuridicidad van generalmente unidas

pues son una forma y la otra el contenido de una misma cosa. 

2.3.2. CAUSAS DE JUSTIFICACIOH. 

Se puede dar el caso en que la conducta del agente sea tf· 
pica y en aparente oposición al derecho, pero que sin embargo no 

sea antijurfdlca por mediar alguna causa de just1f1caci6n. Dichas 

causas de justificación constitUl'en el aspecto negativo de la 

antijurldicidad. 

Castellanos Tena nos dice que las causas de Justificación -

son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir 1a anti -

juridicidad de la conducta tfpica (28). 

26 Cfr. IGNACIO VILLAL080S: op. cit., p. 196. 
27 Cfr. CASTELLANOS TENA: op. cit., p. 17. 
28 Cfr. ibid, p. 179. 
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La valoraci6n sobre la antijurid1cidad de una conducta es -

fonnulada y queda implkita en los actos procesales, pero su as -

pecto negativo s61o queda manifiesto al dictarse auto de libertad 

por falta de meritas asf como en la sentencia absolutoria, en los 

cuales ya anterlonnente se demostró que la actuación estuvo con -

fonne a las nonnas de cultura 6 que no hubo antijuridicidad por -

ausencia de Intereses ó porque existió un interés social referen

te al bien jurfdfco tutelado. 

Por consiguiente, como los hechos seHalados anterlormente,

si falta uno de los elementos esenciales del delito, éste no se -

configura y la conducta del agente siendo tfpica por ajuste a los 

presupuestos de la descripción legal no es antijurfdlca si se 

prueba que el acusado obró protegido bajo una causa de justlflca

ci6n. 

Las causas de justtflcaclón previstas en el artfculo 15 del 

Código Penal en vigor son: 

a} Legftima defensa. 

b} Estado de necesidad. 

c} Cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho. 

d) Obediencia jerarquica. 

e} Impedlmlento legftimo. 

De las causas de justiflcaci6n, consideramos rotundamente -

que ninguna opera en el delito de violaci6n puesto que dadas las

magnitudes del delito de estudio y las circunstancias especfflcas 

del mismo, hacen imposible su operación. 
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Asf lo anterior lo affnnamos ya que: 

a) Para el caso de legftfma defensa no se puede decir que -
las personas cometen una violaci6n por legftima defensa, es decir 
que el acusado obra de esa manera en defensa de su persona, de su 
honor 6 de sus bienes ó los de otra persona y que su actitud de -
lfctiva fue por repeler una agresf6n¡ esto resultarfa absurdo. 

b) Estado de necesidad, no se aplica ésta excluyente ya que 
la violacf6n no se comete ante la necesidad de salvar la propia -
persona 6 sus bienes 6 los de otras personas que estén en un pel.!. 
gro inminente, real y grave, además no se trata de que exista un
hecho 6 una situación no depe.ndfente de la voluntad de los infras_ 
tores. 

c) Cumplimiento de un deber 6 ejercicio de un derecho, éstas 
comprenden lesiones y homfcfdlos cometidos en deportes 6 como COJ!. 

secuencia de tratamientos médicos qufrurgfcos, asf como el caso -
de la obediencia jerarqufca casos en que no cabe la vlolacf6n, -
pues el Estado no concede el ejercicio de violar, ya que el Esta
do no ve a ésta acci6n como un derecho que se pueda ejercer. 

d) Impedimento ilegftfmo, esté opera cuando el sujeto te"·
niendo obllgacl6n de ejecutar,el acto se abstiene de ai:toar ·y por 
tanto se colma un tfpo penal. Como se ve ninguna persona est& 
obligado a cometer una violacf6n por lo que el no ejecutarla no -
hace que se colme algQn tfpo penal. 
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2.3.3,. LA IMPUTABILIDAD. 

Ahora bien, para que un sujeto sea culpable, es necesarfo

que sea antes imputable pues se requiere de la posfbflfdad de -

ejercer facultades cognosfvas y volitivas; es pues, la, Imputabi

lidad un presupuesto de la culpabilidad. 

Entienda se también por fmputabil !dad, la capacidad de en -

tender y querer en e 1 campo de Derecho Penal . 

es: 

Raúl Carranca y Trujlllo nos dice al respecto: 

" ... es Imputable aquel que posea al tiempo
de h acción las condiciones psfqufcas -
éXfgfdils abstractas e Indeterminadamente • 
por la ley para poder desarrollar su con • 
ducta socialmente" (29). 

-Castellanos Tena nos dice sobre la imputabll !dad que ésta • 

" ... el conjunto de condiciones mfnfmas de.sa • 
lud y desarrollo mental en el autor, en el mo 
mento del acto t!plco penal, que lo capacftañ 
para responder del mismo' (30). 

Por lo tanto, la imputabilidad equivale al cimiento 6 base

de la culpabil ldad. 

Comúnmente se afl nna que 1 a imputabil ldad se determina por. 

un mfnlmo ffsico representado por la edad y otro pslqulco que es" 

la salud mental. 

29 RAUL CARRANCA YTRUJILLD: Derecho Penal Mexicano¡ lSa ed. T. 1 
Por rúa, México, l98G, p. 2 , 

30 CASTELLANOS TENA: op. cit., p. 218. 
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Í'lantt!ado lo anterior, son imputables quienes tienen que de

sarrollar la mente y no padecen ninguna anomalfa psiquica que los 

imposibilite para entender y querer, es decir, que posean al mo -

mento de su acción del mfnimo de salud física y del desarrollo -
mental requerido por la ley. 

Sólo seran responsables, quienes habiendo ejecutado el he -

cho, están obligados a responder de él, para esto deberán contar

con el mfnimo de salud física y mental que requiere la ley. 

La imputabilidad debe existir justo en el momento de la 

ejecución del hecho. Sin embargo, existen las acciones libres de 

causa, las cuales se manifiestan en los casos en los cuales un -

sújeto se coloca, antes de actuar, voluntariamente 6 culposamente 

en una situación de imputabilidad y en esas condiciones producen

un delito. 

Estas acciones son libre causa, pero determinadas en cuanto 

a sus efectos, pues entre el acto voluntario 6 culposo y su resul 

tado existe un enlace causal y por lo tanto, dicho sujeto es res

ponsable pues la base de imputabilidad se retrotrae hasta el mo -

mento en que el sujeto decide colocarse en situaci6n inimputable. 

2. 3. 4. 'LA iNIMPUTABIL!OAO. 

La inimpútabilidad constituye el aspecto negativo de la i111-

putabi1idad, y como ésta es el presupuesto para que exista la cul 

pabilidad, al no existir la imputabilidad no puede existir la cul 
pabilidad y sin culpabilidad no puede configurarse el delito. 
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El maestro Castellanos Tena nos dice que las causas de la -

inputabflidad son aquel las capaces de anular ó neutralizar el de

sarrollo de la mente 6 la salud de la misma, en cuyo caso el ageD_ 

te no tiene una actitud pslquica para poder del lnqulr (31). 

Las causas de lnlmputabilidad son las siguientes: 

a) El estado de inconcfencfa (pennanente y transitorio) 

b) El miedo grave. 

c) La sordo-mudez. 

d) La mlnorfa de edad. 

En nuestro delito de estudio, sólamente nos ocupamos de Ja. 
primera y de la Oltima causa señaladas en virtud de que es dlfl -

cil Imaginar que se pueda presentar el miedo garve como causa de

inlmputabllidad en éste delito, al Igual que la sordo-mudez. 

Nuestra legislación penal nos senala que se encuentra en 

estado de inconciencla los locos, Idiotas, Imbéciles 6 los que s.!!_ 

fran cualquier otra debilidad, enfennedad 6 anomalfa mental y que 

hubiera realizado hechos 6 incurrido en omisiones definidos com)· 

delitos. El Código Penal en el artfculo 6B regula el tratamiento

que se les debe dar a los lnlmputables. 

El estado de lnconcfencla transitorio es regulado por el -

Código Penal para el Distrito Federal en su artfculo 15 fracción· 

II lndlcandonos lo siguiente: 

El inculpado, al cometer la infracción deberá padecer tras-

31 Cfr. 1bid. 
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torno mental ó desarrollo intelectual retardado que le impida -

comprender el caracter ilícito del hecho ó poderse conducir de -

acuerdo con esa comprensión excepto en los casos en que el pro -

p1o sujeto activo haya provocado ese estado. Por otro lado en -

este último caso se encuentran los sujetos que por empleo acciden. 

tal ó involuntario de sustancias tóxicas, embriagantes ó por un

estado tóxico agudo 6 por trastornos mentales involuntarios de -

caracter patológico ó transitorio, cometen un delito. 

Debemos tener en cuenta que sf es factible en base a lo an

terior que se realice la violación, quedando el sujeto activo den. 

tro de la inimputabil idad. 

Respecto a la minorfa de edad, nuestro derecho penal consi

dera como inimputables a los menores de dieciocho años, pero esto 

no quiere decir que haya menores de edad que sea imputables, es -

decir, con capacidad de querer y entender así como con perfecta -

salud y desarrollo mental; esto es sólo una medida protectora ya

que se considera que la persona menor de edad es suceptible de -
correción y de adaptabilidad a la sociedad. 

2.!4,l. LA CULPABIL!OAO. 

Hemos visto del delito de violadón el concepto natural con 

independencia de toda valoración (conducta), la adecuación de és

ta con lo descrito en la ley (tipicidad), luego la valoración ob

jetiva con la norma (antijuridicidad}, después la capacidad del -

individuo para responder de sus actos (imputabilidad) y por lo -

mismo nos corresponde en éste capitulo el analisis y estudio del

juicio de reproche (culpabilidad.} 
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La culpabilidad se puede considerar como el nexo intelectu

al y emocional que liga al sujeto con su acto y por tanto, es ahf 

cuando puede ser reprochado. 

El maestro Jiménez de Asúa nos indica que la culpabilidad -

podrfa definirse, en el sentido más amplio, como un conjunto de -

presupuestos que sirven de fundamento a la reprochabil idad perso

nal de la conducta antijurfdlca (32). 

Asf pues siendo la culpabilidad una rebeldfa del sujeto con. 

tra el orden jurfdico, debemos entender que se trata de un verda

dero elemento esencial para la configuración del delito, no asf -

la imputabflidad, pues siendo la capacidad de entender, constitu

ye sólamente el presupuesto 6 fundamento de aquella. 

Existen una serie de doctrinas explicativas de la naturale

za jurfdica de la culpabilidad como son: 

a) Doctrina psicológica., Encuentra su fundamento en el n~ 

xo psiquico entre el sujeto y el resultado, dejando la violación

judd1ca a la antijuridicidad. 

El elemento subjetivo del del lto dentro de ésta teorfa con. 

siste para Porte ?etit en un hecho psfqufco entre el sujeto y el

resultado, lo que quiere decir que contiene dos elementos uno vo

lutivo 6 como lo 1 lama Jiménez de Asúa emocional, y otro intelec

tual; el primero indica la suma de dos quereres;·es"declr;:"de ;ta 

33 Cfr. JtMEllEZ~E ASUA:-op; cit.; p~·35z; 
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conducta y del resultado y el sequndo que es el inte -
lectual, se refiere al conocimiento de la antijuridici 
dad de la conducta (33). 

b) Ooctina normativa.- Sostiene que la culpabili 
dad es un juicio de reproche a la forma como ha actu~ 

do la persona. 

Requiere de una contradicción entre la voluntad 
del sujeto y la norma, as decir, que se trata de la 
exigibilldad dirigida a los sujetos capaces de compor
tarse conforme al deber. Aquél juicio nace de una con
ducta dolosa ó culposa que el autor pudo haber evitado 
asf como de un elemento normativo que le exlgfa 'una 
conducta conforme a derecho. 

Esta doctrfna alemana es más aceptable ya que 
resuelve con mayor claridad los problemas que ocasiona 
el estudio de la culpabilidad en un concepto de valor 
jurfdico. 

Asf pues, tenemos que la culpabilidad para 6sta
corriente es considerada como la reprochab111dad de la 
conducta del sujeto al cometer el evento delictivo, y
además como tal se fundamenta en la exigibilidad de 
una conducta a la luz del deber. 

33 Cfr. CELESTINO PORTE PETIT: Importancia de la Oogmá 
tica •.. p. 49. 
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La culpabilidad puede consistir en dos formas 
primarias que son el dolo y la culpa, según el agente
dfrija su voluntad consciente a la ejecuci6n del hecho 
tipificado en la ley como delito. ó cause el mismo re
sultado a través de su negligencia ó imprudencia. 

Se puede cometer un delito mediante una determi
nada intención delictuosa festa es el dolo), ó por me
d{~ de un olvido de las precauciones indispensables 
exigidas por el Estado ptra la vida gregaria. es decir 
en sociedad (esto es la culpa). 

Por otro lado, también se puede hablar de la pre 
terintencionalidad cuando el sujeto delictivo sobrepa
sa a la intención del sujeto. 

Para Jlménez de Asúa el dolo: 
"Existe cuando se produce un resultado ti 
picamente antijurídico con conciencia de 
que se quebrante un deber con conocimiell 
to de las circunstancias de hecho y del
curso esencial de la relación de la cau
salidad existente entre la manifestaci6n 
humana Y el cambio del mundo exterior, -
con voluntad de realizar la acción con -
reoresentación del resultado que se re -
ouiere ó ratifica". (34). 

Para nosotros el dolo consiste en las maquinaciQ 
nes, asf como en la intención de ejecutar un hecho de
lictuoso, y por lo tanto, nuestro delito de violación-

34 JIMENEZ DE_ ASUA: op. cit., p. ~65. 
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encuadra perfectamente en el concepto de dolo porque -
existe la intención de realizar el aoto . 

.• Podemos concluir junto con Castellanos Tena, que 
el dolo consiste en actuar consiente y voluntariamente, 
dirigido a la producción tíoico y antijurfdico. De -
lo anterior analizamos que en el dolo aparecen dos el~ 

mentos: el primero es el elemento voluntario que con -
siste en la voluntad de realizar el acto y el segundo
elemento es el ético que es la conciencia de que se 
quebrante el deber. 

Ahora bien, existen varias teorfas referentes al 
dolo. por lo que hay una falta de unidad en los crite
rios estimativos; nosotros por otra parte nos ocupare
mos de las especies de dolo que tienen mayor importan
cia práctica como son el dolo directo, el dolo eventu
al y el dolo indirecto. 

Habrá dolo directo cuando el agente se ha repre• 
sentado y ha querido directamente el resultado de su -
conducta ó los ligados a éstas de modo necesario; el -
sujeto se representa al resultado y lo quiere, hay vo
luntariedad de la conducta, es decir que el dolo dire~ 
to existe cuando corresponde el resultado con la inten. 
ción del agente. 

Por otro lado el dolo eventual es aquel en que -· 
el agente representa como posible resultado y lo acep
ta, acepta las concecuencias pero no renuncia a la ej~ 
cuci6n de hecho, es decir, que el resultado no se qui~ 
re en forma directa pero tampoco se deja de querer ó -
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se llega a menospreciar, lo que equivale a la acepta -
ción del mismo. 

En cuanto al dolo indirecto, el agente se propo
ne un fin y sabe que lo más seguro es que surjan otros 
resultados delictivos. Dichos resultados delictivos no 
son perseguidos directamente aunque hayan sido previs
tos por el agente. 

Asf pues, el dolo siempre tiene prioridad sobre
la culpa, sin embargo, se debe tomar a la culpa como -
la segunda fnrm• de culpabilidad. 

Dicho lo anterior, primero se debe probar los 
presupuestos de la acción dolosa y en caso de no demo! 
trarse entonces se toma en cuenta la culpa, entendien
dose por culpa el olvido del mfnimo de la disiplfna 
existente en una sociedad e impuesta por la vida gregA 
ria. 

La culpa existe de acuerdo a Cuello Calen, cuan
do se obra sin que exista una intención y sin que exi! 
ta la diligencia debida, causando un resultado da~oso, 
que es previsible y penado por la ley (35). 

Por otra parte, Fernando Castellanos considera -
que existe la culpa: 

" ••. cuando se realiza la conducta sin en 
caminar la voluntad a la producción de~ 
un resultado típico, pero éste surge a 
pesar de ser previsible y evitable, por 

35 Cfr. EUGEHIO CUELLO CALON: op. cit., T. 11, p. 171. 
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no ponerse en juego, por negligencia ó 
imprudencia las cautelas ó precauciones 
legalmente exigidas (36). 

Los elementos de la culpa son: primero el actuar 
voluntario de la persona, ~a sea positivo 6 negativo.
es decir, una conducta humana; como segundo elemento • 
tenemos que dicha conducta humana se realice sin haber 
tomado en cuenta todas las precauciones ó medidas exi• 
gidas por el Estado; y como tercer elemento está el 
que los resultados cometidos por la conducta volunta -
rfa sean previsibles, evitables y que se tipifiquen p~ 
nalmente. Por Oltimo tenemos que la existencia de una
rel~ci6n de causalidad entre el hacer y el resultado -
no querido (si el resultado fuese querido, se estarfa
frente al dolo). 

Tenemos pues, que dos son las principales clases 
de culpa a saber: 

a) La culpa consciente con previsión ó con repr~ 

sentación. 
b) La culpa inconsétente sin representación ó 

sin previsión. 

As(, tenemos que la primera existe cuando el a -
gente ha previsto el resultado posible, pero no sóla -
mente no lo desea, sino que espera que no se produzca, 
por lo tanto existe voluntariedad de la conducta cau -
sal y representación de la posibilidad del resultado -
es decir, que dicho resultado no se quiere y por lo 

36 CASTELLANOS TENA: op. cit., p. 246. 
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mismo se tiene la esperanza de que no se produzca; en
otras palabras, el agente previene en la mente que ton 
la acción que se pretende cometer, se pueden cometer -
resultados delictivos, pero a pesar de esa previsión -
mental con la que se espera que dichos resultados de -
lictuosos no se realicen, desarrolli la conducta huma
na. 

El agente desarrolla la conducta pero esperando
que no se produzcan los resultados delictivos que lle
go a preveer. 

En cuanto al segundo tipo de culpa, tenemos que
ésta se da cuando no se prevee un resultado que sf pu~ 
de ser previsible, es decir, que exista voluntariedad
de la conducta causal pero que no hay representación -
del resultado previsible. 

Para Soler se da éste tipo de culpa cuando el su 
jeto no previó un resultado por falta de cuidado y 
actividad al respecto. Es por lo tanto. una conducta -
en donde no se orevee lo que es previsible ya que se -
puede evitar. pero no haciéndolo, por medio de esa con 
ducta se produce una consecuencia que está tipificada 
en el Código Penal Mexicano (37). 

En el delito que ocupa nuestro presente estudio, 
es decir, el delito de violación se excluye oor si mis 
ma la forma culposa dada la esencia de la violación 
compuesta por la vis ffsica ó compulsiva como medio ~ 

37 Cfr. SEBASTIAN SOLER: Tratado de Derecho Penal; T. 
11. 3a reimoresión, Buenos Aires, 1956. 
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peratorio. 

Porte Petit nos dice al respecto que: 

• .•• no es posible una violación culposa que -
requiera del no querer la c6pula, hipótesls
anta~ónlca a la esencia de la· violac!6n" (38). 

Por lo tanto. y en base a todo lo expuesto ante
riormente. el delito de violación no es delito culposo 
pues los delitos culposos son los llamados delitos no
intencionales, es decir. delitos imprudenciales y esto 
se contrapone como se dijo anteriormente a la hip6te -
sis de la vto1ac16n en la q"e sf e•tste 1• intenctln -
rle viol•r, •fectar 6 •ctuar PO contra de la libertarl -
SAXU•l dP. la< persoftas !suietos pa<lvos del delito). 

Suele hablarse de las preterintencional!dad como 
una forma 6 especie de la culpabilidad, ~sto se da para 
el caso en oue el resultado delictivo sobre pase a la
intencl6n del suieto; en otras oalabras, se afirma la
existencia de la preterintenclón cuando de la accl6n u 
omisión se orinina un daño más grave que el previsto -
por el agente. 

De acuerdo con algunos autores, el Código Penal
Mexicano Incluye las tres formas de culpabilidad como
son el dolo, la culpa y la preterlntención; dicha aflI 
mación se puede comprobar en el articulo 9° en su últi 
ma parte·que: 

38 CELESTlND PORTE PETIT: Ensayo DeQmátlco sobre el -
Delito de Violación; Ed. Jurfdlca Mexicana, M~xico 
1966, p. 62. 
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Así pues, podemos establecer que para que un sujeto sea cul 

pable, debe de intervenir tanto en el conocimiento como la vo

luntad y por lo tanto, si hablamos de la inculpabilidad, debemos 

hacer referencia a estos dos elementos que son el intelectual 

(que es el conocimiento) y el elemento volutivo (que es la volun

tad) / oor lo mismo toda causa que elimine alguno ó ambos de esos 

elementos debe ser considerada como causa de inculpabilidad. 

Para muchos autores y para nuestro estudio, las causas de -

inculpabilidad son el error y la no exibilidad de otra conducta , 

pero de acuerdo al maestro Castellanos Tena, en estricto sentido, 

las causas de inculpabilidad son el error esencial, de hecho e -

invenc;~1e, que ataca el elemento intelectual y, la coacción 

sobre lo voluntad que afecta el elemento volitivo. 

Ahora bien, si la culpabilidad se integra por el conocimie!l 

to y la voluntad, existirá la inculpabilidad si hay ausencia de -

cualquiera de los elementos señalados 6 ausencia de ambos. 

En cuanto al error, tenemos que éste es una falsa concep -

ción de la realidad. Pero, no se debe confundir a la ignorancia -

con el error, ya que la ignorancia es una ausencia de conocimien
to sobre un objeto determinado y el error es una falta concepción 

de la realidad. 

El error en sí se conoce, pero se conoce ma 1 ¡ y en 1 a ignorancia
no se conoce nada, ni erronea ni certeramente, es un estado neoa
tivo. 

::1 error es un v1c10 psicológico consistente en la falta de 

conformidad entre el sujeto cognoscente y el objeto conocido. El 
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error para la dogmática jurídico-penal debe consistir en la falsa 
apreciación por parte del agente; del verdadero significado jU1"í

dico de la conducta exterior, trayendo como consecuencia el des -

conocimiento de la antijuridicidad de su conducta. 

Pasaremos a desglosar el error, y éste puede ser de hecho ó 

de derecho; a su vez, el error de hecho puede ser esencial ó acc.!_ 

dental, vencible 6 invencible. 

El error de derecho recae sobre el derecho positivo, consi

dcNndo el autor que su conducta es i1 ícita pero que no produce -

efectos eliminatorios de culpabilidad pues la presunción de inten 
cionalidad de un delito no se destruye aunque el acusado pruebe -
que creía que era legítimo el fin que se propuso. 

Es decir, que el error de derecho no va a producir efectos
de eximente porque el tener una falsa apreciación del concepto -
sobre la significación de la ley no justifica ni autoriza su vio
lación. 

El error esencial recae, por otra parte, sobre alguno de -

los elementos constitutivos de la forma delictiva; el error acci
dental solamente se refiere a las circunstancias que acompai'\an al 
hecho pero sin alterar su esencia. 

El error vencible lo es con un acluar diligente, y el error 
invencible no puede superarse aún extremada la diligencia. 

El único error capaz de producir la inexistencia de la cul

pabilidad es el error de hecho esencial invencible con sus varian. 

tes rle eximentes putativas y la obediencia jerárquica, cuando el 
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inferior posea el podar de inspección pero los hechos constituti

vos del mandato los aprecie como lícitos. 

En el error esencial dice Porte Petit, que el sujeto va a -

actuar antijurídicamente, es decir, que hay desconocimiento de la 

antijuridicidad de la conducta (49). 

En cunto a la no exigibi11dad de otra conducta tenemos que

una conducta, de acuerdo a Cuello Calón, no puede considerarse 

culpable cuando el agente dadas las circunstancias de su situa 

ción, no puede exig1rsele una conducta distinta de la observada -

(41). 

Actualmente los jurisconsultos no se ponen de acuerdo res -

pecto de la operancia de la exigib111dad de otra cunducta negando 

algunos toda fuerza exulpante atribuyendo otro caracter de excusa 

absolutoria ó bien aceptándola como nosotros en el campo de las -

inculpabilidades. 

Estimamos que para el del 1to que nos ocupa estas formas de 

inculpabilidad no pueden presentarse. 

2.5.1. LA PUNIBILIDAD. 

La punibilidad es el merecimiento de una pena ó sanción en 

función de la realización de cierta conducta (42); dicho loan -

40 Cfr. PORTE PET!T: Importancia de la Dogmática .. ., p. 5~. 
41 Cfr. CUELLO CALON: op. cit., p. 418. 
42 Cfr. CASTELLANOS TENA : op. cit., p. 267 
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terior, tenemos que una conducta es punible cuando merece pena, -

cuando hay una amenaza estatal de imposición de sanciones si esa

conducta llena los presupuestos ó hipótesis legales, asf como 

cuando hay una aplicación fáctica de las penas señaladas en la -

ley. 

Tenemos por lo tanto, que el delito de violación si es puni 

ble ya que se trata de una conducta que por afectar la libertad -

sexual de las personas (recordemos que la libertad sexual es el -

bien jurfdico tutelado por la ley para éste del ita), merece una -

pena, además es el propio Estado quien amenaza con sancionar 

dicha conducta pues se encuentra establecida en el Código Penal -

su correspondiente hipótesis normativa y por último porque de he

cho existe la aplicación de la pena señalada por la ley. 

El Código Penal vigente nos dice en su artfculo 265 que: 

"Se le impondra prisión de ocho a catorce al\os
al que por medio de la violencia ffsica ó mo -
ra 1, rea 1 ice cópula con persona de cualquier -
sexo!1 

"Se sancionará con prisión de tres a ocho años, 
al que introduzca por vía vaginal ó anal cual
quier elemento ó instrumento distino al miem -
bro viril (43). 

As! mismo, en su articulo 266 Bis nos menciona que: 

"Las penas previstas para el abuso sexual y la 
violación se aumentarán hasta en una mitad en
su mfnimo y máximo .cuando: sea violación tumul 
tuaria, estupro, etc"(44). 

43 Artfculo 265 del Código Penal para el Distrito Federal; ed. 
Pac, México, 1992, p. 75. 

44 Art. 266 BIS del Código Penal para el Distrito Federal; ed. 
Pac, México, 1992, p. 75. 
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2.5.2. EXCUSA ABSOLUTORIA. 

Ahora bien, se entiende por excusa absolutoria a la clrcun~ 

tanela cuya existencia, en relación con un detenninado delito, -

exime de la pena al autor a quien personalmente beneficie, y que 

no constituye un obstáculo para la sanción a los coautores (si -

los hubiere) que no se encuentran amparados por la misma. 

Debemos tomar en cuenta que en función de la excusa absolu

toria no es posible la aplicación de la pena ya que constituye el 

faclor negativo de la punlbilidad, ya que el Estado no sanciono -

ciertas conductas por razones de equidad 6 de justicia, y es en -

presencia de la excusa absolutoria, que los elementos esenciales

del delito que en nuestro caso es el de violación como son la con. 

ducta, la tiplcidad, la antljuridicldad y la culpabilidad, pennae 

necen Inalterables, sólo se excluye la posibilidad de la pena. 

En nuestro Jelito, la excusa absolutoria sólo se dará en r~ 

zón de la maternidad, en el caso de que el sujeto pasivo quedara

embarazada del sujeto activo, y como sabemos nuestro Código Penal 

prevee una sanción para el aborto, es entonces cuando se aplica -

la excusa absolutoria, es decir, no se aplica dicha sanción a la .. 

mujer violada que sufre un embarazo no deseado producto del aten

tado a su libertad sexual; ahora bien para la operancia de la im

punidad, se requiere la demostración previa del atentado sexual, 

aún cuando respecto a éste no se haya seguido juicio alguno en -

contra de él ó los violadores en caso de violación tumultuaria. 
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La excusa absolutoria por lo tanto, no se aplicar~ al suje

to activo de la violación, únicamente al sujeto pasivo y en lo r~ 

ferente al delito de aborto. 

2.6. EL !TER CRIMINIS. 

El inter criminis es el camino que recorre el delito a tra

vés del tiempo, desde que nace como idea criminosa hasta que se -

consume totalmente. Durante éste camino el delito pasa por dos -

principales fases que a su vez se encuentran subdivididas en eta

pas como acontinuación se expondrá: 

a) Fase Interna: !) Concepción. 

2) Deliberacf6n. 

3) Decfsi6n 6 resolución. 

b) Fase Externa: 1) Resolución manifestada. 

2) Actos preparatorios. 

3) Actos ejecutivos. 

4) Actos consumativos 

Asf tenemos pues ac?ntinuación el desarrollo de cada una de 

las partes señaladas: 

Fase Interna: 

1) Concepción ó Idea.- aparece en la mente del S.!! 
Jeto la idea de delinquir como resultado de un estfmulo exterior. 
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2) DeliberaciónTes la mediación sobre el objeto -

justo representando al sujeto el cual hace un balance entre las 

fuerzas inhibitorias, es decir, que se medita sobre los oros y -

contras de la idea criminosa, la lucha se da en la mente sobre -

esas ideas criminosas y las fuerzas morales, religiosas y socia -

les inhibitorias. 

3) Decisión ó Resolución.- ésta etapa consiste en 

la intención y voluntad de delinquir, aquí el sujeto después de -

pensar lo que va a hacer, decide llevar a la práctica su deseo de 

cometer su delito, pero su voluntad a pesar de ser finne no ha s!]_ 

lido al exterior, sólo existen como propósito en la mente. 

Fase Externa: 

1) Resolución Manifestada.- es la manifestación -

de la idea que tiende a realizarse objetivamente en el mundo ext!l_ 

rior, antes existente sólo en la mente del sujeto. La manifesta -

ción del propósito no es incriminable en general, pero existen -

casos especiales en que sf se sanciona y es cuando se da a enten

der que se cumplir& con la intención de causar daño pues ésto in
tegra un tipo legal. 

2) Actos Preparatotios.- no revelan con claridad

y precisión la intención de delinquir y por lo tanto no son puni

bles. Se producen después de la resolución manifestada y antes de 

la ejecución que puede poner en peligro ó dañar el bien jurfdico

tutelado. Estos actos pueden realizarse con fines ilícitos ó.de -

lictivos. 

3) Actos Ejecutivos.- cuando la voluntad va enea-
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minada por actos externos a violar un derecho, debemos disti!!. 

guir entre la tentativa inacabada, la tentativa acabada y la

tentativa imposible. 

Para empezar diremos que la tentativa son todos los actos 

encaminados a realizar un delito, si éste no se consuma por ca!! 
sas ajenas al querer de sujeto. 

Se presentará tentativa inacabada ó delito intentado, 

cuando se ejecutan actos encaminados a la producción de un re -

sultado pero se omite alguno de ellos dando lugar a que no se -

consuma el delito. 

Cualquier causa que haya impedido la ejecución del último 

acto para tener por consumado el hecho delictivo, es consider-ª.

do como tentativa pues hay comienzo de ejecución y por ende pe

netración en el núcleo del tipo, esto es, que ya existe un pri!!. 

cipio de violación de la norma penal. El fundamento de la puni

bilidad de la tentativa descansa sobre dos bases que son el 

principio de la violación de la norma jurídica y el peligro de

los bienes jurfdicamente tutelados. En nuestro delito de estu -

dio si cabe la tentativa cuando por causas ajenas al auerer del 

violador, el acto delictivo no se consume, es decir, el acceso 

carnal aunque hubiere habido violencia física ó moral. 

La tentativa inacabada es por lo tanto cuando por volun -

tad del sujeto activo no se realiza el resultado por lo tanto -

no es punible; en cambio la tentativa acabada no se consume el

delito por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo y per

lo tanto es punible. 
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La tentativa del delito imposible se presenta cuando a p~ 

sar de la voluntad del agente y los actos por él ejecutado no

se consume el delito por falta de objeto material del delito ó 

por falta de adecuación de los medios empleados. 

En nuestro delito de estudio, no puede faltar el objeto

material que seria, cualquier persona sin distinción de sexo y 

sólo se presentará la tentativa imposible cuando la vfctima -

haya muerto. 

4) Actos Consumativos.- son los actos mate

riales necesarios para la ejecución del delito de tal manera -

que la acción reúne torios los elementos genéricos y especffi -

cos que integran el tipo legal, en éste caso nos referimos al 

delito consumado. El delito es perfecto objetivamente y la le

sión jurfdica querida por el delincuente ya se realizó. 

En la violación el instante consumativo es precisamente

el acceso carnal violento aunque el acto no llegue a agotarse. 

2. 7. CONCURSO OE PERSONAS. 

No siempre la consumación del delito la realiza una per. 

sona sino varias, y entonces es cuando hablamos de la partici

pación; está regulada las siguientes categorfas: la autorfa, -

la coautorfa.y la complicidad, además el autor puede ejercer -

la función de autor intelectual, actor material ó autor media

to 
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Así tenemos: 

1) Autor Intelectual.- éste es el que psiqu.i 

camente induce ó provoca a otro a realizar el acceso carnal -

violento en un tercero, lesionando así el bien jurídico tutelJ!. 

do que de acuerdo a nuestra legislación panal es la libertad -

sexual. Ahora bien, el autor intelectual puede llegar a conve.i: 

tirse también en autor material si además de inducir y provo -

car a las otras personas a cometer la violación, participa ff
sicamente con su cuerpo en dicha comisión. 

2) Autor Material.- es el que mediante sus -

actuaciones directas, realiza la cópula ejecutando alguno de 

los medios idóneos. 

El maestro Jlménez Huerta nos dice que el autor material 

es el que realiza el hecho típico (45). 

3) Coautoria.- es quien en unión de otros 

autores realiza los elementos Integrantes del tipo legal. 

Esta forma no puede presentarse en nuestro delito ya que 

el coautor, como su nombre lo indica, actúa conjuntamente con
el autor para producir el resultado lesivo. Al respecto Porte

Petit nos dice: 

" ... siendo la coautoría la integración conjunta 
del tipo no es posible que se presente la vio
lación si se realiza cópulas en forma separada 
por medio de la violencia física ó moral que -
cada coautor ejerza sobre la victima, ya que -
sería autoría material y no coautoria (46). 

45 Cfr. JIMENEZ HUERTA: op. cit., p. 48. 
46 PORTE PETJT: Ensayo Dogmático sobre ... , p. 89. 
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4) Autor Mediato.- es aquél que acude a fuer. 

zas extrañas, de personas ó medios inertes como instrumento -

para cometer su delito. El autor mediato puede emplear a una -

persona inimputable ó bien aprovecharse del error esencial del 

hecho que se encuentra un individuo tanto si el autor lo orig.!. 

nó 6 como si se aprobechó de él. 

Pensemos prudentemente que ésta forma no puede presentar. 

se en el delito de violación por tratarse de un delito formal, 

figura que sólo es posible en los delitos materiales tendien -

tes a producir un resultado determinado. 

5) Complicidad.- el delincuente principal es 

quien concibe, prepara y ejecuta el acto productor del delito

pero existen otros ejecutores de acciones secundarias consis -

tentes en ayudarlo 6 auxiliarlo, éstos son los llamados compl.!. 

ces. 

En el del ita de violación, si puede operar ésta forma de 

participación, y será complice toda persona que ayude ó preste 

auxilio al autor para que pueda obtener el acceso carnal vio -

lento en toda su magnitud ya sea antes, despues 6 simultanea -

mente, siempre y cuando haya habido promesa de colaboración ya 

que precisamente la colaboración es lo que distingue del deli

to de encubrimiento como figura autónomo. El Código Penal reg!!_ 

la la figura de complicidad en las fracciones 11! y IV de art_i 

culo 13. 

6) Encubrimiento.- es la ocultación de los -

culpables efectos, huellas ó cuerpo del delito con el fin de -

eludir la acción de la justicia ó el auxiliar a los delincuen-
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tes para que se aprobechen del delito ó de las ventajas pro -

porcionadas. Presupone una acción posterior a la ejecución del 

delito sin previo acuerdo. 

En el delito de violación, cuando las personas prestan -

auxilio ya sea prestando su casa ó ayudando lo ó proporsionandQ. 

le los medios para escapar de la justicia después de cometido

el delito siempre y cuando no haya habido común acuerdo su CO!! 

ducta se tipificará en lo previsto en el artículo 400 del Cód1. 

go Penal vigente. 

2.0. CONCURSO OE DELITOS. 

El concurso de delitos se origina cuando con una ó va .; 

rias acciones se producen dobles ó multiples lesiones jurfdi -

cas dando lugar al concurso ideal ó formal, real ó material. 

1) Ideal ó Formal.- cuando con una sóla • -

acción se violan varias disposiciones penales compatibles en -

tre sf, se tendrá éste tipo de concurso que se encuentra regu

lado por el artfculo 18 del Código Penal vigente. 

Para nuestro del ita se puede presentar éste concurso to

da vez que al realizar su conducta criminosa el sujeto actor -

viola varias disposiciones penales concurriendo asf ideal ó -

formalmente los delitos de homicidio, lesiones, etc. 

2) Real ó Material.- se configura cuando con. 

varias actuaciones independientes entre si se-c!lllleten"var1os'.J. 
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delitos sin haber recaído sentencia por alguno de ello; tam -

bién está regulado en el articulo 18 del Código Penal vigente. 

Para nuestro delito sf se puede dor el concurso real 6 

material en el sentido homogéneo pudiendo ser la vfolación y -

lesiones, violación y homicidio, violación y corrupción de me

nores, etc. 
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CAPITULO TERCERO. 

FACTORES OE LA VIOLACION. 

Ahora bien, una vez analizado jurídicamente el delito -

de violación, iniciaremos el estudio de la victima ya que no
podemos pasar por alto que tanto la violación simple como la 

violación tumultuaria son un delito critico de nuestro tiempo 

al cual tanto mujeres como hombres y nlfios de cualquier edad

y condición social están expuestos a ser victimas ya: que son

un delito que se encuentra inmerso, desde los tiempos más re

motos, en las relaciones cotidianas entre los hombres y las -

mujeres. 

Es por eso que debemos preguntarnos que es lo que suce

de con la victima despues de haber sufrido el ataque sexual?, 

la qué factores y problemas se enfrenta?, lcuáles son sus 

reacciones?, y lcuáles son los enfoques explicativos del deli 
to cometido?; así como investigar la psicología que movió al

sujeto activo para abusar sexualmente de la victima. 

Nuestro delito de estudio se presenta como abuso de po

der ejercido sobre la victima por sujetos que buscan satisfa

cer su frustración así como su incapacidad tanto de conquista 

como para amar a alguien ó por lo menos mantenerle el más mí

nimo respeto que se merece el ser humano dentro de su esfera

de libertad selectiva en el amb1to sexual. 
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3.1. FACTOR, CAUSA, MOV!L OE LA VIOLACION. 

La violación tiene implicaciones más amplias a las de la 

esfera sexual a través de la cual se simboliza y se expresa. 

Asf, un encuentro sexual violento de un hombre hacia una 

mujer, manifiesta los elementos tales como el poder diferen -

cial entre los sexos de una sociedad, la actitud de hombres y 

mujeres hacia sí mismos y hacia los otros individuos y sus de

rechos, pués la violación es en última instancia el medio que

el hombre usa para desahogar, sobre los seres más vulnerables, 

sus sentimientos de ira y coraje, producto de su frustración a 

través de 1 uso y abuso de 1 poder. 

Aún cuando los hombres son ocasionalmente objetos de 

nuestro delito de estudio, éste es básicamente un hecho dirigi 

do en contra de las mujeres y está íntimamente vinculado con -

la condición de vida femenina y la ideología subyacente a ésta 

situación. 

La situación de la mujer ha constituido un problema so -

cial de caracter complejo pues aunque la Constitución estable

ce que hombres y mujeres son iguales ante la ley, y que tiene

por tanto los mismos derechos y las mismas obligaciones, en la 

práctica esto dista mucho de ser cierto, ya que la mujer sigue 

siendo el ser más oprimido y explotado en forma cultura 1 y ecQ 

nómica; no obstante, que el porcentaje de mujeres existentes -

(50.6%) constituye algo más de la mitad de la población {CEPAL 

1981). 
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La mujer ha sido desplazada de muchas áreas de la vida

social y confinada al espacio de lo privado que es el hogar -

en donde la cultura le ha asignado un papel de sujeción a la 

autoridad masculina en función de la ideologfa patriarcal do

minante, la cual ha señalado al hombre como la figura social

de mayor relevancia. Bajo ésta ideologfa se reserva al hombre 

la conducción de las actividades públicas, económicas y polf

ticas de la comunidad, así como la protección de la mujer. En 

éste sentido, el hombre goza socialmente de muchas prerrogat.! 

vas niientras que la mujer es discriminada incluso con respec

to al acceso a la educación y en cuanto al contenido de la -

que le es proporcionada cuando se le permite estudiar. Todo -

esto lleva a limitar a la mujer, a ocupaciones y roles es 

tereotipados ya que brindar estudios a la mujer ha sido cons.! 

derado tradicionalmente de poca utilidad puesto que se piensa 

que su fin único y principal es la procreación dentro del ma

trimonio. 

Con base en el bajo nivel de educación que recibe, la -

mujer se ve limitada en su participación en el area laboral y 

pal ftica, y usualmente 1 a encontramos desarro 11 ando activida

des no calificadas que son una extensión de las actividades ó 

labores domésticas. 

En consecuencia las mujeres son frecuentemente discrim.! 

nadas y explotadas en lo que toca a la remuneración, a las -

condiciones de trabajo, a las prácticas de contratación, y al 

trato en relación con los varones quienes son mejores evalua-
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dos por el simple hecho de ser hombres independientemente de -

su desempe~o y capacitación laboral. 

Otra condición importante de considerar, es que a la mu

jer a pesar de estar incorporada al aparato productivo, tfene

que asumfr la totalidad de las labores doméstfcas que se consi 

deran exclusivamente femeninas, lo cual constituye, sin lugar

ª dudas, una sobre carga laboral así como una Injusticia de t.i 

po social. 

El trato que las mujeres reciben, al parecer, es un in ~ 

tente social por despersonalizarlas, ya que dicho intento está 

relacionado con el papel que le ha sido asignado socialmente -

pues la mujer no es considerada como un ser humano sino como -

una función luego entonces, la problemátfca femenina tiene una 

especificidad propia que va unida a los aspectos estructurales 

e ideosincráticos de una sociedad que produce múltiples contr~ 

diciones de las cuales quiza la más importante se inscribe en

la divisi6n de los papeles sexuales que plantea tanto a los -

hombres como a las mujeres como pertenecientes a dos naturale

zas ajenas y radicalmente opuestas. 

3.2. LA VIOLENCIA Y EL MACHISMO. 

La imposición de la violencia sobre las mujeres se aso -

cia también al juego cultural del sistema social que pretenden 

mujeres feministas felizmente ºprotegidas 11 ó mejor dicho sorne-
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tidas bajo el disfraz de la supuesta protección que les brinda 

un hombre que Juega a ser juez y verdugo, y que piensa que 

para ser considerado como 11muy hombre 11
, hay que evidenciar una 

actitud más bien prepotente, impositiva, insensible, brutal y. 

grotesca a la que se le ha llamado para identificarla como el

machismo. 

El machismo, en tanto está asociado al poder arbitrarto

e indiscutible, asf como a la fuerza ffsica que se manifiesta

en la capacidad de herir, humillar y aniquilar, aporta un se -

llo que no es sólo simbólico, sino también real a la dinámica

de la relación entre varones y mujeres. 

En el machismo lo único que vale es la hombrfa, el valor 

indiferente a la condición sexual capaz de imponerse y hacerse 

respetar a través de la ética deshumanizada, a través de la r! 

pacidad, de la dureza, de la competencia, del recelo, del odio 

y del egofsmo como principios, asf como actitud genérica hist.§. 

rica-social e inclusive jurídica ya que como se recordará la -

mujer no tenla dcterr.iinactos derechos constitucionales que tan

sólo le correspondfa al hombre, como por ejemplo el derecho al 

sufragio; todo ésto naturalmente ayudó a cultivar el machismo

en el hombre que generalmente siente que posee una superiori -

dad frente a 1 a mujer. 

Bajo el machismo, la forma de expresión de la mujer es -

el sufrimiento así como la tolerancia, mientras que la forma -

de expresión del hombre es la agresión y la violencia enajena

da como caracteristica innamovible de quien obstenta el poder. 



73 

La relación entre el depurado autoritarismo del hombre y 

la pasividad e impotencia de la mujer, caracterizan la hostili 

dad básica que destruye y suprime a los individuos como seres

humanos, desperzonalizrindolos. En consecuencia la mujer al tor 
narse el objeto central de la violencia del hombre muere como 

tal y se cosifica·perpetuando el que la mujer sea vista como -

el objeto de propiedad que por derecho puede ser violentado. 

La violencia asume muchos rostros, uno de ellos es la -
violación, pues en ella se impone una acción sexual sobre un -

ser considerado como inferior, con desprecio de su dignidad, 

de su identidad e integridad psíquica y corporal, buscando la

ruptura de su capacidad de sentir, de pensar, de actuar así CQ. 

mo de trasender. Es por lo mismo, que la violencia, el machis

mo y la violeción se articúlan como un todo, constituyendo los 

ingredientes comunes a lo cotidiano de nuestra sociedad, la -

cual hace depender el sentimiento de virilidad a partir del 

menospreci.o de la mujer y del nivel de hostilidad que el hom -

bre revele a su respecto. 

Además de la violación, existe un elemento básico deter

minante, éste es, la doble moral sexual que es enseñada a mu -

Jeres y hombres, ya que ella cimienta las actitudes que se CO!l 

fonnan en torno al cuerpo y la sexualidad global. 

Dentro de una doble moral sexual, al joven varón se le -

alienta y presiona a que demuestre su virilidad, teniendo reli 

clones sexuales con cuanta mujer pueda y a que las obtenga a -

través de cualquier medio como puede ser la seducción, el cha!! 
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taje la presión y/o la fuerza. Esto le va enseñando paulatina

mente a disponer de las mujeres y a tomar sus cuerpos como te

rritorio de dominio 

Mientras tanto, ésta mismo doble moralidad establece 

para la mujer, un patrón de conducta contrario al del varón, -

dado que a ella se le hace énfasis e incluso se le presiona -

para que conserve el pudor y el recato a fin de que se manten· 

ga intacta corporalmente, es decir, virgen para un determinado 

hombre. Con ésto se le enseña a la mujer a vivir su cuerpo 

como ajeno ya que éste no le pertenece para que lo explore ó -

determine que es lo que desea para él; y que contrariamente a 

sus derechos, su cuerpo si pueda ser tomado y/o usado en cali

dad de objeto por un hombre que haya pagado un precio social -

para tener acceso a tal privilegio. Al hablar de un pago de un 

precio social, se hace referencia al hecho de estar cumpliendo 

con los requisitos socialmente estipulados para obtener el de

recho de copular con alguien, por ejemplo el matrimonio, la. -

boda, etc. 

Al educar a la mujer y al hombre sexualmente en sentidos 

opuestos, se logra que la mujer aprenda a evaluar la sexuali -

dad como a 1 go vergonzoso que degrada, y e 1 hombre aprende a h!!, 

millar a la mujer a través de hacer uso sexual de ellas como· 

resultado de la demostración de su virilidad. 

El mantenimiento cultural de una doble moral, además de

que desvirtúa el sentido del cuerpo y de la sexualidad, según

Hite: 
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" •.. propicia la reproducción del papel del
dominio del hombre en la sociedad, en la -
relacién hombre-mujer".(47) 

En la violación, está concepción se va a extender en el

·.lrea de la sexualidad porque el coito ha sido tradicionalmente 

el sfmbolo fundamental de dominación y apropiación masculina -

sobre las mujeres; y la penetración es la Insignia de la "glo· 

riosa" victoria. 

Finalmente, cita R. Alvarado que: 

"La violación simple éomo la vio :. 
lación tumultuaria, son una expre
sión sexual de la violencia, no -
una expresión violenta de la sexu~ 
lidad" (48). 

Actualmente la situación de dominador-dominada se encue.']_ 

tra presente en casi todas las relaciones existentes entre hOI!'. 

bres y mujeres, condicionandolos hacia un modo particular de -

ser y estar en el mundo, determinando las actitudes y las 

creencias que uno tiene hacia ·el··otro. 

47 s. HITE: El Informe Hite sobre la Sexualidad Masculina; ed 
Plaza t Janes, Espafta, 1981, p.657. 

48 R. ALVARADO: Violencia contra la Mujer: Violación, Incesto 
y Maltrato en la Experiencia Puertorriqueña. Potencia en -
conferencia Nacional sobre la violencia contra la mujer; -
Colorado, 1979, p. 23. 
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3.3. EL CLIMA. 

Muchos autores piensan que los pr1nclpales factores del

delito de v1olaci6n son los externos y na los internos, y gra

cias a sus estudios del medio ambiente, han logrado avances -

notables principalmente en América. 

Según Quetelet, el delito de violación se rige por las -

reqlas generales que gobiernan los hechos naturales, el delito 

de violación se comete año con ano, con absoluta precisión y .. -

reqular1dad. 

Hay una serle de factores que intervienen en la comisión 

del delito de violación como son: la situación geográfica, el-• 

analfabetismo, el clima, la moda, la cultura, etc. 

Quetelet en su tercera ley térmica nos dice:. 

" ... que el delito de violación se pre 
senta con mayor frecuencia en la prI 
mavera" (49). 

Esto que observaba Quetelet, no es otra cosa que el lla• 

mado fenómeno de brama de todas las animales, ya que por lo -

general, todos los seres animales salen en primavera a aparear. 

ce para continúar la especie y el hombre coma ser animal no e; 

la excepción. 

49 LUIS ·ROORIGUEZ MANZANERA: Criminología; Ed. Porrúa. México, 
1991, 7a ed., p. 318. 
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En el delito de violación como anterionnente dijimos in

tervienen también factores pslco16gicos y sociales que van de 

la mano con los factores geogrSflcos que en éste caso es el -

clima; dichos factores psicológicos y sociales pueden ser el -
de la moda. Se dice que en época de primavera debido al cllma

que es más calido, la ropa que se usa es más ligera a diferen

cia de la Epoca de invierno u otoño; al igual que la posibili

dad de salir y convivir después de la éspoca larga de invierno. 

Ahora bien en relación a estos el imas podemos decir que

los colores de la ropa también·Jnfl~yen mucho ya que en la 

época de primavera y verano los colores de moda son los más -

llamativos como el rojo, naranja, amarillo, etc., a diferencia 

ea la época de Invierno y otoño tos colores son m~s tenues 
como el gris, negro, cafe,etc. 

la tercera ley de Quetelet en relación a la violación P!l. 

dría representarse con la siguiente gráfica: 
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En México, hemos notado que independientemente del el lma 

que exista, el delito de vlolaci6n en mujeres es superior al -

delito de violación en hombres. Hablando del violador, la cri

minalidad femenina es inferior a la masculina, es de 15 a l en 

sentenciados. 

Podemos decir que existe alguna relaci6n entre el lugar

donde. se cometi6 el delito de violación y el clima, hacia el -

norte h'ace fr!o, en tanto en el sur hace calor. 

El horario de la delincuencia mexicana con respecto al -

delito de violaci6n es cada diez horas dos minutos se realiza

una violación. 

Por otro lado Ferrl Indica que los factores ffslcos que

Intervienen para que se cometa el delito de vlolaci6n son: el 

clima, el suelo, las estaciones, la temperatura, la agricultu

ra, la flora y la fauna. 

Por lo que Ferrl concluye de la siguiente manera: 

".,.es ·evidente que la v1olaci6n 
está determinada, cada ano, por 
las diferentes condiciones del 
medio físico y social" (50). 

50 Citado en el libro del DR. L. RODRIGUEZ MANZANERA; CrimonJ?_ 
logfa, op. cit., p. 471. 

-~~·~ .1 11 t~t¿~ 

·s~tlil IDt ~ 
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3. 4. LOS ROLES SEXUALES. 

La eduacaci6n de hombres y mujeres en nuestra cultura ha 

sido creada con base en una ideofogia patriarcal que como con

junto de ideas acerca del mundo y de la sociedad (que responde 

a los Intereses, aspiraciones e ideales del hombre) gufa y ju~ 

tifica el comportamiento de los Individuos, hombres y mujeres

en sentido opuesto, basado en lo que Monroy describe como: 

" ••• una diferenciación anat6mfca-biol6 
gfca que sólo en 1 a reproducción de -:: 
las especies ha asignado filogenética 
mente, diferencias funcionales entre-= 
los machos y las hembras" (SI). 

Al respecto autores como P. Schrecker y R. Linton, coin

ciden en que tal diferenciación sexual conlleva la tendencia 

"natural" de superioridad y dominio del macho, de manera que -

en la sociedad actual casi no se discute la prioridad del hO!lJ.

bre sobre 1 a mujer ( 52) . 

No obstante varios estudios realizados por M. Mead, Her

bert Barry lll, Bacon, L. Chield y H. Schelsky, arrojan evide.!l. 

cias que rebaten el origen natural de los papeles sociales de

mostrando que los rasgos esenciales de cada sexo están apenas

ligados a esto, aseverando que las actividades adjudicadas e -

impuestas a la mujer y a el hombre corresponden a una sociedad 

51 MONROY ~: Sexualidad y Sexismo en la Sociedad Capitalista: 
Tesis de Psicologla, Ciudad Universitaria, 1979. 

52 Cfr. ibid. 
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dada de una detenninada civilización surgida de condiciones S!1_ 

cio-económicas especificas (53), 

Al respecto se puede argumentar que la condlci6n de domj_ 
nio que el hombre ostenta en la actualidad, tiene sus ralees -
en las relaciones de propiedad privada y por tanto en el ejer
cicio del poder. 

Generalmente se conciben al hombre y a la mujer, en to -
dos los sentidos, como diametralmente opuestos por naturaleza, 
sin embargo, tales diferencias son en realidad muy sutiles en
cuanto organización biológica b&sica, pues de acuerdo a Katch_! 
dourian los seres de ambos sexos se van a desarrollar a partir 
de la misma estructura de caracter fundamental (54). 

El hecho anterionneílte descrito, no constituye una inno
vación en cuestiones de posturas teóricas ya que Sigmund Freud 
apoya la hipótesis de la disposición bio-sexual ordinaria indj_ 
cando que: 

" ..• en ningun individuo -masculino ó fem~ 
n1no- dejan de encontrarse huellas del -
aparato genital ~el sexo contrario. D! -
~has estructuras ·6 perduran sin funcion
como órganos rudimentarios ó son dirigi
dos a la adopción de funciones distintas" 
(55). 

53 Cfr. URRIETA R. FERNANDEZ: Sexismo: una ldeologfa en Imagen 
y realidad de la mujer; SEP-setentas, México, lg75, p.65. 

54 Cfi:. DONALD KATCHAOOURIAN: Bases de la Sexualidad Humana; -
Ed. Continental, México, lgB5, pp. 16-17. 

55 SIGMUND FREUD: Tres Ensayos para una Teorfa Sexual; tomo 11 
Biblioteca Nueva, Madrid, 1973, p.1176. 
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Actualmente éste conocimiento se ha ampliado establecie.!l 

dose que la anatomfa de los individuos es indiferenciada en -

las primeras semanas de desarrollo, de ésta manera, antes de -

la sexta semana de gestación, la gónada orimitiva posee un do

ble potencial, ésta se desarrollará hacia la octava semana en 

testículos funcionales si el feto genéricamente es XY y si los 

niveles presentes de testosterona son suficientes para desenc!!_ 
denar el proceso; en caso contrario ó cuando la carga genética 

del feto es de XX, se desarrollará un patron femenino, es de -

cir, que la gónada primitiva evolucionará para constituir los

ovarios funcion•les. 

Por lo tanto, tales descubrimientos biológicos apoyan la 

consideración de que las diferencias existentes entre los se -

xos son de índole socio-cultural y geográficas exclusivamente. 

El sexismo social jerarquiza el valor del varón y de la

mujer y éste recurso de dominio generalmente es asumido por -

los individuos como parte de un destino innamovible que hace ~ 

de lo masculino, de acuerdo a Valtering, dos culturas y dos v.!. 

vencias radicalmente distintas (56). 

Lo anterior es debido a que se imponen a mujeres y hom -

bres, modelos y pautas de conducta rígidas que están acordes a 

un sistema de valores emanados de una estructura que ha' sido -

56 Cfr. R. PETIT: Psicologfa Diferencial de los Sexos; Ed. H! 
peluzz, Buenos Aires, 1968, p. 80. 
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creada por Y. para el hombre y en donde 1 as mujeres son consid_g_ 

radas corno objetos complementarios de la figura masculina. 

La ideología patriarcal inculca tanto a los hombres corno 

a las mujeres, la inferioridad femenina y el poder masculino,

ª través de los distintos medios como pueden ser los siguien -
tes: 

l) La creación de mitos y creencias falsas de lo que es -

ser femenina y mujer decente. 

2) La dominación social de !~.superioridad del hombre. 

3) La imposición de la violencia contra ella. 

Por todo lo anterior, se le ensena a la mujer a través -

del proceso de socialización a que sea sumisa, pasiva, agrada

ble, recatada, subordinada, dependiente y masoquista; siendo -

la pasividad el elemento más reforzado,- pues tradicionalmente

la mujer ha sido coartada, limitada y reprimida en sus expre·

siones de comportamiento; además, ha sido confinada al papel -

principal de ama de casa servil, de madre abnegada asf como de 

esposa obediente, ya que desde el núcleo familiar existe el -

prejuicio de la inferioridad de la mujer y de la superiorfdad

del varón. Todo ello detemina que la mujer esté recibiendo i!'. 
seguridad dentro de su propio valor como persona al ser trata

da como algo en lo que no se puede confiar para que se cuide y 

se valga por st misma. 
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Tenemos pues, que las mujeres van aprendiendo de sus ma

dres en particular, a servir y a obedecer al hombre y a llamar 

"respeto" a la sumisión y a la subordinación de su propia vo -

luntad. Por lo tanto, las madres han tenido el deber social de 

heredarles la imagen de la derrota y como patrón de conducta -

el rol de mujer dominada que a su vez ella misma ha asumido a 

lo larqo de su vida. 

Paralelamente, mediante la educación familiar, la socie

dad le da al hombre el papel dominante y le obliga a cumplir -

el modelo de hombre poderoso que promueve y provee, en otras -

palabras, lo encausa, lo dirige dentro de los parámetros de la 

actividad, de la agresividad, de la rudeza y del dominio, pues 

ello permite que el hombre sea Identificado con la fuerza, el

v1gor, con el conocimiento, con el aprecio y con la valentfa -

social; eventos todos que abren una brecha Insalvable entre -

los hombres y las mujeres. 

En este sentido las mujeres aprenden desde pequenas que

las diferencias sexuales existentes, son determinantes del do

minio y del poder y por lo tanto para ellas, los hombres, son

los experimentados, los que saben, los que gufan, en otras pa

labras llos superiores! y por dicha razón, se someten a su rnaJ! 

do aceptando las humillaciones asf como el mal trato no sólo -

moral sino muchas veces el ffslco. 



3.5. MITOS Y CREENCIAS 

SOERE LA VIOLACION. 

SS 

Al respecto de la violación existen muchas creencias fal 

sas ó mitos que a la vez que impiden esclarecer su significado 

y su contenido subyacente, reflejan las concepciones que se -

tienen a nivel cultural sobre el hombre y la muier, sus roles, 

sus .ierarqufas así como la dinámica de sus relaciones. 

Las creenciás falsas ó los mitos existen a partir de que 

en 1os seres humanos hay una tendencia a explicarse una condu.s, 
ta de gran complejidad, reduciéndolo a un sólo motivo que re -

sulte más simple de entender, es por eso que el hombre crea ei 

tereotipos 6 imágenes ordenadas y más ó menos consistentes que 

se ajustan a su ideología patriarcal. Los individuos integran

un marco de referencia basados en los roles sexuales que ,iust.i 

fican la existencia de la violación como una forma de respon -
der virilmente a la provocación de las mujeres. Ello favorece- · 

la creación y mantenimiento de conceptos erróneos asf como de

mitos sobre la violación y la mujer que conlleva de manera 1~

plicita la convicción de que el ,hombre es por naturaleza un -

ser superior determinado a dominar. 

A continuación analizaremos los mitos ó creencias falsas 

respecto a la v1olac16n: 

1) Tanto la violación simple como la violación tumultua-
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ria son el resultado de un deseo sexual.- Según el estudio re! 

lizado por Gerdi, la creencia de éste mito fué el predictor -

más poderoso para que los violadores fueran percibidos en tér

minos de 11 el evadamente sexuales", "seductores", "responsivos -

sexualmente" y 11coquetos 11
, probablemente bajo la consideración 

de que la violación simple como la.tumultuaria, son un crimen

de "incontrolable pasión sexual" (57). 

Contrariamente a éste popular pensamiento, los resulta -

dos de numerosas investigaciones oan demostrado que la viola -

ción no es un hecho que esté vinculado a la satisfacción de un 

deseo sexual; es decir, que en la violación no se buscan las -

metas de la relación sexual como son la obtención de placer, -

la reproducción y la satisfacción de la pulsión sexual sino de 

acuerdo Groth y Holmstrom, buscan la descarga de energía agre

siva acumulada, siendo la acción sexual el medio usado para -

expresarse (58). 

El sexo no es el estfmulo que motiva al violador sino la 

expresión sexual de la agresión. Groth ha encontrado en sus i!!. 

vestigaciones, que la mayoría de los violadores, no están pri

vados sexualmente, ya que casi todos tienen una vida sexual 

activa y más ó menos satisfactoria. Groth encontró en las esti 

57 w. GERDl:"Rape a Sexual Stigma?"; Journal of Personality -
E.U.A., Vol. 51, No. 2, 1983, pp. 152-166. 

58 A. GORTH: "The Older Rape Victim and her Assailant"; Ameri 
can Journal of Psychiatry, N.Y., Vol. !, No 2, pp. 203-21!. 

58 l. HOLMSTROM: "Rape:Power, Anger E Sexuality'; American, • 
Journal of Psychiatry, N.Y., Vol. 134, No. 11, 1979, pp 427-
239. 
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dfsticas que realizó tanto para la violación simple como para

la tumultuaria, que aproximadamente el 35% de los violadores -

son hombres casados, lo cual indica que éste delito no tiene -

nada que ver con la posibilidad de tener acceso sexual a la m!!_ 
ier (59). 

Por lo anterior podemos observar que los violadores son

gente que viola para demostrar que como hombres pueden ejercer 

el control porque tienen poder. 

2) Las violaciones sólo se cometen de noche, en un call~ 

.ión obscuro y por desconocido.- Los datos de las estadfsticas

obtenidas por Amir en 1971 en E.U.A., muestran que el 50% de -

las violaciones registradas tuvieron lugar en la residencia de 

la vfctima ó del violador, el 25% en espacios abiertos, el 15% 

en los autos y el 10% restante en otros espacios cubiertos (60). 

Contrariamente, en las investigaciones realizadas en Mé
xico por el CAMVAC (Centro de Apoyo para la Muier Violada, AC) 

se encontró que el 76~ de las violaciones (tanto simples como

tumultuarias) fuerón cometidas fuera de la casa de la vfctima

Y sólo el 24% en lugares cerrados. Respecto la hora en que es-

59 f.l. DOWD: "Rape: The Sexual Weapon•; Time, E.U.A., sept 5 -
1983, p. 9. 

60 U. AMIR: "Patterns Forcibe Rape"; University of Chicago go 
Press, Chicago, 1971, p. 356. 
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cometido éste delito, CAMVAC encontr6 que hubo violaciones tan 

to simples como twnultuarias durante el día de la 00:00 hrs a 

las 11:00 am. en un 29%; en la tarde fueron cometidas de las -

12;00 hrs a las 17:00 hrs en un 24% y por último en la noche -

de la 18:00 hrs. a las 24:00hrs en un 47%. Esto muestra con -

gran claridad que el delito que nos ocupa es un evento que pu~ 

de cometerse a cualquier hora del dfa y en un alto porcenta.fe

dentro del hogar y sitios que se consideran como lugares con ~ 

alto grado de seguridad. 

Con respecto a la afirmación de que la violación general 

mente se comete por desconocidos, los datos de Ja Investiga -

cl6n realizada por Amir en los Estados Unidos de Norteamérica, 

muestran que sólo el 42% d~as violaciones, ya sean sllllJlles ó 
t1111u1tuarlas, fueron COllletldas por persona totalinente extralla

a la víctima, mientras que el 57.7% de ellas fueron llevadas a 
cab~ por alguna persona con quien la víctima tenfa algún tipo
de relación como el que fueran conocidos de vista, ó de trato, 

vecinos cercanos, amigos, parientes, novios ó perejas. etc.; • 

esto indica que mb de la mitad de Tas violaciones tanto slm -

ples como tumultuarias, fueron cometidas por sujetos activos -

en quienes la víctima habfa depositado su confianza (61). 

En México, tanto para la violación simple como para la -
tll!lultuaria, se obtuvierón los siguientes resultados en las e! 

61 Cfr. 1bid. 



89 

tadisticas realizadas por 1!1 CAMVAC del mes de enero al mes de 

septiembre de 1989: 

Delito realizado por: 

1) Compañeros de traba io: 5;, 

2) Tíos: 3~ 

3) Vecinos: 113 

4) Novios: 5~ 

5) Primos: 5~ 

6) Hermanos: u 
7) Ex-novios:. 3t 

8) Padrastros: 4t 

9} Ami gas: 6i 

10) Abuelos: u 
11) Esposos: u 
12) Porteros: g 

13) Conocidos de trato superficial: 6i 

14) Desconocidos: 4St 

Por lo tanto, tanto en un tipo de violaciones como en el 

otro, fuer6n realizadas por personas conocidas por la victima

en un 52t de los casos reportados, mientras que las cometidas

por desconocidos fueron de un 48',. 

Los datos globales de México y E.U.A., aportan eviden -

cias en contra de la idea que haya sido popularizada en cuanto 

a que la mu.ier sólo corre peligro de ser violada si se expone

estando fuera de su casa a individuos desconocidos y de poca -

confianza. (Observar las siguientes gráficas:) 
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Es de gran Importancia el hacer resaltar el hecho de que 

las violaciones en general suelen ser cometidas en un alto por 

centa.ie (37% en E.U.A. y 41.5% en México) por un grupo de indJ. 

vfduos ó violación tumultuaria, y en un 58.5% en México por un 

sólo individuo, esto es por violación simple. 

Aproximadamente el 70% de los casos, se considera que -

fueron premeditados, es decir, planeados, esto en alguna fomia 

corrobora y recalca el aspecto de que éste delito no es la ex
presión causal ó espontanea de un deseo sexual que está lnsa -

tisfecha, sino que en realidad conlleva a un significado que -

se encuentra intrfnseco y que no tiene que ver con las necesi
dades ó deseos sexuales individuales. 

3) Las mujeres gozan secretamente de la violación.- La -

concepción de que la mujer goza cuando es violada niega los -

elementos agresivos del acto que se vierte sobre la vfctlma. • 

Autores como Scoth y Malamuth aflmian que éste delito .no puede 

ser percfbldo como agradable desde ninguna prespectlva ya que 

la victima experimenta el asalto como una amenaza contra su -

propia vida (62). 

Por otro lado Metzqer, nos dice al respecto que: 

" ... es una dlffci 1 experlencfa porque -

62 N. RALAMUTH: "Thes!s, Hlpotheses Regarding Rape": Exposure 
to Sexual Vlolence, Sex D1fferences & Hennality of Raptist", 
Journal of Research in Personallty, Vol. 14, /lo. 1 pp. 121-
137. 
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implica la pérdida total del yo, una
transgresión a la persona y una inva· 
ción al espacio corporal de graves r!!_ 
percusiones" (63). 

Con lo anterior expresado, creemos que en definitiva no· 
es aceptable y ni siquiera merece punto de reflexc16n la afir 

maci6n de que la muier goce con el atentado de que es victima 1 

Ya que no es rasonable e1 pensar que un ser humano que es 

tran.s9redido dentro de su esfera de libertad sexual pueda te -

ner el mínimo de satisfacci6n con semejante bajeza además de -

que para tal caso estarfa en una situación de mazoquismo y no 

ante el normal equilibrio de cualquier ser humano. 

4) Las mujeres provocan la violación a través del uso de 

indumentarias, vestimentas y/o comportamientos provocativos.

La provocaci6n es otro de los elementos que está muy relacion~ 

do con la concepción de la violación como un hecho pasional -

que deriva de la convicción del atractivo sexual de la vfctima. 

En el estudio realizado por Gerdi, se encontró que los indl 

viduos consideran que las mujeres más factibles de sufrir éste 

rlelito, son las sexualmente más reactivas, complacientes, con

fuertes y frecuentes deseos sexuales, 1ibera1 es sexualmente, -

coquetas, activas y seductoras (64). 

63 O. METZGER:"ls Ever !loman Who Is Rape"; .l.rnerican Journal -
of Psychiatry, N.Y., Vol. 133, No. 4, 1976 pp. 38-44. 

64 W. GERDl: op. cit., pp. 152-166. 
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En base a lo anterior, se percibe al suieto pasivo en 

términos estigmatizantes que implica que la violación ocurre 

porque ellas están sobresexuadas. Creemos que ésta es una idea 

que se encuentra difundida en forma muy generalizada entre los 

hombres ya que pretenden eximirlos de responsabilidart algúna. 

En forma opuesta a éstas ideas, en el estudio realizado

por Amir, se comprobó que el 95.61 cte los casos reportados no

existieron vestimentas provocativas, actitudes, comportamien • 

tos ó elementos de cualquier clase que pudieran tomarse en CD!! 

sideración como una invitación para que se cometiera el del ita 

sena 1 ado (65). 

Con la afirmación anterior, se llega a la conclusión de· 

que de ninguna manera se puede inculpar a la muier como provo

cadora de su propia violación, y de lo que es peor de su pro • 

pia herida ffsica ó moral. metal, emocional. etc .• a la que se 

tiene que enfrentar en el futuro y que le recordará:.; esa ac

ción negativa que sufrió por el resto de su vida. 

5) La mujer no puede ser violada a menos que se consien

ta en ello; la mu,ier puede evitar el sufrir éste delito si pe

lea y se resiste hasta el último momento.· Existen tres eleme!! 

tos importantes que se deben juzgar en cuanto a la resistencia 

que se debe de oponer para éste caso y son a saber: 

65 !l. AMIR: op. cit., p. 356 
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a) La desventaja física y psicológica en que

se encuentra la víctima. 

b) La utilización de la violencia moral col'lO

pueden ser las amenazas de daño sobre e 11 a 

ó su familia ó sobre algún ser querido ó -

importante en su vida. 
e) El uso de armas por parte de los violado -

res. 

En general, desde tiempos pasados y hasta nuestros dfas

los hombres han desarrollado una mayor fuerza ffsica así como

una disposici6n psicológica de poder; dichos elementos son ut_i 

lizados durante el acto de violación para lograr el sometimie~ 

to de las intimidaciones. 

La veracidad de éste hecho se demuestra mediante las es
tadísticas, las cuales citan que, aproximadamente, el 50.3% de 

las víctimas en los Estados Unidos de Norteamérica, y el 393 -

de las víctimas Mexicanas, fuerón golpeadas con diferentes gr~ 

dos deintensldad, aótes, durante y después de cometido el de
lito, y que el 14.9% en E.U.A., y el 13% en nuestro país, fu~

rón coaccionadas con amenazas de daño sobre su persona y/ó su 
famll la. 

La violencia mostrada por el hombre junto con el hecho -

de que la mu,ier tradicionalmente ha sido educada para temer a

la agresión, para someterse a los hombres y para no saber rea.f 

cionar con violencia, trae como consecuencia que la resisten • 

cia sea una alternativa casi inexistente para la víctima. 
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Si se considera además que el 26.4% de los casos en los 

Estados Unidos de Norteamérica, y en e 1 37. 5% de los casos r~ 

portados en México, se utilizó algún tipo de anna, se eviden

cia 'que entre los violadores y la víctima existe una gran di

ferencia de fuerza que nulifican cualquier intento de la mu -

,ier para defenderse. En razón a lo anterionnente descrito, l,\! 

char contra el ofensor para huir ó evitar la agresión de que

se es obieto en la violación, no es la mejor opción de que -
dispone la mu.ier para salvar su vida. 

Las creencias anterlonnente descritas asf como muchas -

otras que senalan una duda constante sobre la participación· 

de la mujer dentro de la violacl6n, ya sea simple ó tunultua· 

ria, constituye una postura muy extendida que refleia una vi

sión general de la mu.jer dentro de una sociedad patriarcal. 

El hecho de que la nw.1er sólo se le crea que ha sido • 
vfctima de una violdción, simple ó tumultuaria, únicamente si 

muestra ser.a ó huellas evidentes de su resistencia, apoya 1a

hip6tesis de que la actitud hacia las mujeres es'ei factor d~ 

terminante de la forma en que se concibe a éste delito. Sanday 

basado en sus estudios transculturales cita en éste sentido -

evidencias que fomentan la hipótesis básica de que: 
11 

••• la violación es una expresfón de
una ideologfa social de dominación -
masculina" (66). 

66 SANDAY: es mencionado por W. GERDI: op. cit., p. 153. 
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Este supuesto ha sido probado recientemente por F. Costin 

quien en su estudio por el 11elito que no ocupa así como en los 

roles sociales de la muier, demostró que en los individuos que 

creen en los mitos que hay en torno a la violación, simple en

nuestro caso, creen también que los roles sociales y los dere

chos de las mujeres deben ser más restringidos que los del ho!". 
bre (67). 

De acuerdo con estas convicciones sobre los roles, que • 

se encuentran en los mitos populares, se tiene que la mujer es 

vista como la culpoble directa de éste delito. Sin embargo las 

evidencias que han demostrado que nuestro delito de estudio e~ 

un necho aieno a la participaci6n 6 provocación por parte de • 

la muier, resaltan la gran necesidad de tratar de explicar de!!_ 

tro de otros puntos de vista, el porqué de la existencia de -

éste delito tan grave dentro de la sociedad mexicana y humana, 

asf como en forma especifica el tratar de encontrar la razón -

explicativa del porqué los hombres violan a sus vfctimas. 

A continuación presentamos las siguientes estadfsticas -

sobre la comisión de nuestro delito en estudio (68). 

En cuanto al sexo de la vfctima tenernos que el 7 .2:. ca -

rresponde a los varones y un 92.8% a las mujeres. 

67 F. COSTIN:"6eliefs About Rape and Women's Social Roles'; AJ: 
chwes of Sexual 6ehavior, lgBS. 

66 Los datos expresados en éste trabaio respecto a estadfsticas 
fuerón resultados de la investigación realizada por el CAMVAC 
en la ciudad de México en base a 200 casos de violaciones que 
fuerón reportados a éste centro; 1969. 
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En cuanto al estado cfvil tenemos que el 17.H de los SJ!. 
ietos pas1vos eran casados contra un 82.5% que eran solteros. 

Desde el punto de vista de la escolaridad en las victi -

mas tenemos: 
a) Primaria: 36% 

b) Secundar! a: 17 .5% 

c) Media Superior: 11.3% 

d) Superior: 6.1% 

e) Nivel Técnico: 2.6% 

f) Comerc1o: 8.2% 
g) Ana 1 fa beta: u 
h) Kinder: u 
1) Nonna 1 f s ta: 3.1% 

j) S1n datos: 10.3% 

Por otro lado, en cuanto a la ocupación de la vfct1ma •!! 
contramos: 

a) /Vna de casa: 19.58% 

b) Estudiante: 38.14% 

e) Empleada: 13.40% 

d) Comerciante: 3.09t 

e) Maestra: 4.12~ 

f) Secretaria: 5.15% 

g) S1n datos: 12.37%. 

Respecto a los danos causados a la vict1ma tenemos que -

hubo un porcentaie del 13% de embarazos; un 2% de desgarres -
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así como el 1% de tatua.les. 

En cuanto al tipo de arma que se utilizó para cometer é~ 

te tipo de ataque, hubo un 7% de casos cometidos con navaia, ~ 

demás el 14% con drogas, el 7% con pistolas y el l~ con otro -

ripo de instrumento. 

La edad de las vfctlmas fué: 

o • 5 aftas 2.06~ 

6 - 11 años 11.3% 
12 - 15 aftas 16.6% 

16 - 20 aftas 24. 7~ 
21 • 25 aftas 23.n 

26 - 30 aftas 9.2% 

31 - 35 años 5.1% 

36 - 40 años 2.063 

41 - 46 años 3.09% 

47 - 50 años 2.061 

Como se menciono anteriormente, los datos expresados fue 
r6n proporcionados por el CAMVAC (Centro de Apoyo a la Muier:: 
Violada A. C., México, 1989. 
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CAPITULO CUARTO. 

4.l. LA VIOLACION COMO UN PROBLEMA DE SALUD. 

La vio1ación tiene serias repercusiones en la sa1ud bioló

gica, psicológica y social, tanto a nivel social como colectivo. 

La vfctima de una violacl6n sufre un atentado a su vida y a su -

integridad como ser humano, que le abruma y le paraliza dentro -

de su desarrollo vitai. 

El hecho sufrido rompe el balance de su yo interno y el m~ 

dio ambiente alterando la forma en que la mujer se percibe a si 

misma y al mundo. Ello interfiere en sus relaciones lnterpersonJ!. 

les, sobre todo con los hombres, porque representan al enemigo -

potencial, tornando la convivencia social en algo diffcil para -

la vfctlma. 

Existen muchas otras consecuencias como la dificultad en -

el mane.jo de agresividad y la ira, la resistencia de sentlmlen -

tos de vulnerabilidad y problemas a nivel ffsico; sin embargo, -

cada víctima integra la experiencia de manera diferente dentro -

de ciertos patrones observados. 

La violación ha sido un tema de interés y estudio para di

versas disciplinas, sin embargo ninguna de ellas consideró de -

importancia estudiarla desde la prespectiva de la victima, ya -

que casi todas ellas continúan teniendo en cuenta, de una manera 

u otra, que la muieres un objeto ó una función sin posibilidad

de sentimientos y reacciones. 
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No obstante ésta tendencia, a raíz del movimiento femenis

ta, se logró atraer la atención de algunos profesionales de la -

salud mental sobre los devastadores efectos que éste delito tie

ne para la víctima y la comunidad, logrando con ello que 1a vio

lación deiára de ser considerada, en el sector salud principal -

mente, como un problema individual que involucraba a un grupo de 

enfennos mentales y a una mujer provocativa. Este giro no promo

vió la conciencia social en torno al problema, y éste sigue sie!!. 
do evaluado legal y popularmente tan sólo como un delito sexual

que atenta en contra de un derecho individual, y no en una pers

pectiva más amplia que contemple el deterioro que sufre una víc

tima como consecuencia de la violación que sufre, es decir, que

con el hecho de que la violación se defina con las leyes sólo en 

su aspecto ffsico y no en cuanto a los daños causados, se impide 

tener en cuenta a la víctima como ser integral, y a dicho del ita 

como un problema que trasciende el ámbito legal y personal para

insertrarse en el área de salud pública. 

4.l.l. U\ VIOLACIOH Y LA SALUD. 

Cuando se hab 1 a de sa 1 ud, en t~rmi nos genera 1 es, se hace -

alusión a un proceso de equilibrio dinámico, que pertenece un i!!_ 

dividuo su adecuada adaptación y funcionamiento en el medio am -

biente en el que se haya inserto. Para ello es necesario tener -

en cuenta todos los factores como son el .jurfdico, ecológico, S.Q. 
clales, culturales y medioambientales que intervienen en su de -

terminación y variación. 
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De esto se deriva aue la salud sea una noción relativa que 
se encuantra reposando sobre criterios objetivos y sub.ietivos en 

ténninos de la daptación biológica, mental y social de su ser -

individual. Así, de acuerdo con F. Vega, tenemos que: 

"La salud no logra ser un fin en sí -
misma sino va acampanada del goce ple
no y equilibrado de las facultades del 
ser humano sano, del disfrute del bien 
estar y de su contribución productiva:
al proceso social "(69). 

Tal tradición de plenitud está directamente vinculada con

la realidad cultural y social que viven los individuos por lo -

que puede ser rota por un evento exteruo. 

En éste sentido, la violación, es vista como un problema -
de salud que produce graves repercusiones físicas, psicológicas

Y sociales, en tanto es un evento traumático que degrada, deshu

maniza y transgrede la voluntad de ·Ja victima i·r"U111¡itendo ·la ·con 
diclón de plenitud, así como el balance entre la adaptación in -

terna del yo y el medio ambiente. 

La violación constituye también un problema de salud públ! 

ca que requiere atención sanitaria urgente por la magnitud con -
que se presenta en la sociedad, pues no obstante que algunos au

tores consideran que tan sólo del 5 al 10% de la violaclónes son 

denunciadas, las estadísticas parciales al alcance muestran ci -

fras alannantes de la frecuencia del hecho. 

69 f. VEGA: Bases Esenciales de la Salud Pública: Prensa Médica; 
· México, 1980, p. 12. 
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El aumento del número de casos denunciados y la visión hu
manista del problema, apremiaron a entender las necesidades inm~ 

diatas y mediatas de las vfctimas de éste delito, surgiendo con
ello algunos estudios que avocar6n a describir las relaciones -

conductua les, somáticas y emociona les. características del trau

ma de la v1o1ación en general. 

4. 2. CONSECUEtlC !AS DE LA VIDLAC ION. 

Burgues & Holmstrom sustentan que las reacciones de la Vi.Q. 
lación pueden dividirse en dos étapas basicas como son: la prim_ll 
ra llamada fase aguda ó primera étapa y la segunda que es la 11~ 
mada fase de reorganización ó segunda étapa {70). 

Cada una de estas fases tienen su propio proceso, signos y 

síntomas a nivel físico, psico-emoc1onal y social. 

4.2.1. FASE AGUO/\. 

Esta fase puede tener duración de una a varias semanas y -

consta de varias reacciones que a continuación describiremos co

mo parte de éste estudio. 

70 BURGUE & HDLMSTROM: "Rape Trauma Syndrome "; M1erican Jo urna l, 
N.Y., Vol. 131, 1974, pp. 981-986. 
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a) Las reacciónes generales.- Ante· 

el impacto causado por la agresión, la respuesta que emana del· 

organismo de una muier volada, es la angustia y con ella la de~ 

organización generalizada que se manifiesta en el estilo de vi

da. En tal estado, la víctima está confundida, no sabe que lia -

cer ó a donde dirigirse, cambia de dirección cada segundo como
si estuviera perdida en el mundo. Manifiesta también miedo e i!! 

quietud ante ruidos e incidentes sin importancia asf como senti 

mientos de incredulidad. 

b) Las relaciones físico-biológicas 

.- la mujer violada por uno ó varios individuos pueden presen -

tar todas 6 algunas de las reacciones siguientes: 1) Alteracio

nes por trauma físico: fracturas, contusiones, heridas en la -

garganta. cue 1 lo. pechos, mus los, brazos, boca, piernas y cara; 

asf como magulladuras, irritación ó desgarros de genitales. El 

grado de gravedad varia desde contusiones leves hasta hemorra -

gias internas ó estado de shock por el daiio físico. 

2) Alteraciones

muscu l o-esqueléticas por reacción nerviosa: dolor de cabeza, f-ª. 

tiga tensional, rigudez muscular, tics y movimientos involunta

rios de sobresalto. 

3) Alteraciones· 

al ciclo sueño-vigilancia: incapacidad de dormir ó periodos de

sueño muy cortos ó de vigilancia, llantos y gritos durante el -

sueño, interrupciones abruptas del sueño por sentimientos de ª!! 

gustia con la consecuente incapacidad de volver a concillarlo,

asf como pesadillas. 
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4) Alteraciones gastroin. 

testinales: irrigación del colon y del estomago, dolor estomacal 

náuseas, modificaciones del proceso d.igestivo y del apetito (an.Q. 

rexial). 

5) A 1 teraci enes gen i tu-!!_ 

rinarias: dolor qeneralizado en el área genital, infecciones oe

nitales, comezón y/ó escozor al orinar, inflamación general, con. 

tracciones vaginales, sangrado por vía anal ó vaginal y el emba

razo. 

e} Las reacciones psico-emocionales .... 
de¡:resión, sentimiento de desamparo, ira, odio, pérdida del autp_ 
control, deseos de venganza. negación, reacciones de llanto y/ó 

risa sin motivación, temor a la violencia y a la muerte. 

d) Las reacciones sociales.- El trauma

se manifiesta con un retraimiento social y ps1cológ!co gradual -

que lleva la mujer violada al alejarse de las relaciones fnter -

personales en general, incluyendo familiares y amigos; la viven

cia de pérdida asalta frecuentemente a la vfctima de la vfola -

c1ón causándole suspicacia, susceptibilidad y temar hacia los d.!!_ 

más. La desconfianza matiza todas sus relaciones, principalmente 

con los hombres, pues ellos representan al enemigo potencial que 

recuerda al peligro y los hechos pasados (71). 

71 NADE[SON, M. NORTMAN & H. ZACKSON:"A Fallow up Study of Rape
Victims"; American Journal, of Psychlatry, Vol. 139, 1982, pp. 
1266-1270. 
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Estas alteraciones pueden constituir la reacción manifies 

ta del sfndrome postraumático de la violación, no obstante se -

puede encontrar casos en donde las reacciones se encubren y· los 

sentimientos se ocultan ó se enmascaran con conductas tranqui -

las y so segas. A ésta resistencia controlada á reprimida se le

llama reacción silenciosa. 

4.2.2. FASE DE REORGANIZACION. 

Esta étapa tiene un comienzo cronoló'.:')ito i¡ariable según -

la persona de quien se trate, pudiendo inclinarse desde los dos 

ó tres primeros meses después del ataque. 

Consiste principalmente en un aumento paulatino de la 

actividad psico-motora y la reincorporación a las actividades -

cotidianas y también a la sociedad; ésto ocurre conforme van e~ 

diendo los sintomas de la fase aguda como en el caso de la mu -

danza de domicilio, necesidades de viaiar de aleiao·se de las cg_ 

sas, sitios y personas conocidas, y de buscar apoyo en familia~ 

res y/ó amigos nuevos ó poco frecuentes. Sin embargo, la vfctf

ma en ésta étapa sfgue presentando sueños y pesadillas en torno 

a la violación que sufrió, que pueden llegar a ser muy inquie -

tantes. 

Con frecuencia, también se padecen fobias a quedarse sóla 

adentro de alqún sitio ó salir a la calle. 
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Asf mismo, de acuerdo con Felman, se ha encontrado que -

generalmente cuando la mujer que fue violada, reinicia su vida

sexual, presenta frecuentes a 1 terac i enes dentro de ésta área. 

(72) 

El modelo de respuesta anterionnente descrito, plantea -

dos fases para explicar de una fonna sencilla los eventos que -

se encuentra descritos como parte del proceso denominado "Sin -

drome post-traumáticc. dt! la violación 11
, sin embargo tambfén 

existen modelos más precisos que subdividen en tres fases ó más 
el proceso tomado como base el modelo de reacción en situació -

nes de crisis. 

La diferencia más importante entre el modelo trifásico y 

el bl5áfico, es la diferenciación que se hace en el primero," de 

la fáse de aiuste aparente; y se puede distinguir que la vfctf

ma pasa Ja reacción, pues da la apariencia de que h experten -

cla ha sido integrada y superada. ~sto es, una vez que la ansl~ 

dad se asienta temporalmente, la muier violada dice sentirse t 
bien y no necesitar ayuda, por lo que generalmente vuelve asa

vlda cotidiana. La victima ignora ó resta importancia al impac

to sufrido en un genuino interés por protegerse y por proteger

ª los suyos. Frecuentemente, bajo el gran interés de volver a -

la actividad y a la vida diaria, subyacen sentimientos de lra ó 
resentimiento que necesitan ser desplazados porque en el ainblto 

de la realidad no se ha dado una resolucfon del evento traumát! 

co ni de los sentimientos que éste despertó. 

ITTLMAN: 
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Esta fase tennina cuando algún evento especifico rompe -

las defensas de la vfctima presipitando el inicio de la fase de 

integración y resolución. En dicha fase, la victima desarrolla

una sensación interna de depresión y una necesidad de hablar sg_ 

bre la violación de la que fué objeto, ello permite que afloren 

sus sentimientos y temores en torno al hecho asf corno respecto
ª los que le rodean. Finalmente es éste preceso de resolución,

la mujer logra reintegrar la imagen de sí misma a través de es
clarecer sus pensamientos, de aceptar a la violación como un -

hecho en el cual ella ne tuvo la culpa ó responsabilidad alguna 

y de permitir la emergencia de los sentimientos de ira hacia -

los violadores. 

4.3. LOS CAMBIOS PRODUCTO DE LA YIOLACION. 

Todas las reacciones que la vfctlma de la violacl6n vive, 
tiene su repercusión particular a nivel familiar y comunitario

.ya que la muier que ha sido violada, cambia la manera de perci

birse a sf misma y a su entorno, modificando sus patrones de r~ 

ladón con los otros como resultado del daño causado a su.yo y 

a la vivencia de haber sufrido una pérdida Irrevocable, no sólo 

física sino también moral, emocional, social, e inclusive de t! 
po cultural. 

Hetzger dice al respecto de la muier violada que: 
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11 
•• • vive una sensación de vacío y -
aislamiento de sí misma y de la so 
ciedad" (73). -

Nosotros creemos que ésto es debido a. que siente que ha -

perdido su autonomía, el control sobre su vida y el magisterio

de su cuerpo. La muier violada, se piensa incapaz de establecer 

Hmites con los demás, ello le aterra y le obliga a alegarse -

para satisfacer las necesidades de externar el control de sus -
expresiones y afectos. 

Las relaciones con la familia, con la pare<a, con los ami 
gos :1 con los compañeros de estudio y de trabaio, se conflictúan 

porque ella desconfía de todos a la vez de que los otros deposl 

tan en ella los sentimientos que la situación ha generado. 

Todos los integrantes de éstos grupos sociales al Juzgar

a la vfctlma de liste delito que nos ocupa, pone constantemente

en entredicho el suceso, evalúan su moral, la estigmatizan, la

minimizan, la convierten en un ob.ieto devaluado e incluso la -
juzgan desde el punto de vista tal <¡ue la colocan al nivel de -

una prostituta. 

La familia y la pareja en particular, experimentan muchas 

emociones encontradas; por una parte les indigna el hecho y V! 
ven la agresión como si hubiera sido perpretada en ellos; sleM 

73 R. KOLOOMV: Violacion; Tratado de Medicina Sexual; Salvat.Ed! 
tores, Barcelona, 1965, p. 330. 
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ten deseos de venganza e irritación y compadecen a la víctima.

pero también reaccionan con disgusto y repulsión, como si la -

vfctima hubiera sido cómplice de la violación y ellos hubiesen

sido los expoliados y manchados por dicha experiencia. 

La dimámica familiar ó de la pareja, se altera y las rel~ 

clones se tensan en un intercambio de papel de la vfctima, la -

situación que vive la muier que ha sido violada, es dificil PO!. 

que generalmente la familia {padre, hermanos, esposo, novio, hl 

ios, etc.) está comprometida con la ideologfa patriarcal que -

culturalmente les ha impuesto el estereotipo de la muler coque

ta que provoca el delito, inculpandola a ella del hecho que su

frió y del cual fué vfctima. No obstante muchas familias, pare

ias, amigos y la comunidad en general, logran romper con los -

circulas que perpetúan tal ideología y apoyan a las muieres que 

han sido violadas, para que éstas puedan superar más pronto su 

fatal experiencia, aunque se encuentren en tela de duda la pos! 

ble y total recuperación de la vfctima sobre la amarga y negatl 

va experiencia. 
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CONCLUSIONES. 

l. La violación es un delito que siempre ha representado 

un constante peligro para la sociedad y por lo tanto para la -

paz social de nuestro país; es por éste motivo que a través de 
la história ha sido legislado y sancionado por el Derecho Pe -

nal Mexicano. 

Ha sido el aumento de pandil lerismo en México lo que ha 

despertado alarma e intranquilidad as! como aumento y una in -

tensificación de los intereses, analisis y estudio 1 levados a 

cabo para conocer a fondo las consecuencias y los efectos vic

ti;,ológicos que traen consigo la violación, aspectos de re le -

vante importancia que ha tenido gran influencia en las modifi

caciones al Código Penal para el O.· F. 

La violación es una conducta humana que no es la expre • 

si6n violenta de la sexualidad sino la expresión sexual de la

violencia. Ahora bien por ser una conducta humana delictiva se 

encuentra descrita y regulada en el articulo 265 del Código P~ 

nal para el Distrito Federal, articulo que a través del tiempo 

se ha venido modificando para tratar de cubrir con las necesi

dades reales de la sociedad asf como las consecuencias propias 

que implica éste delito aunque por desgracia no se ha podido -

alcanzar esa meta. 
De acuerdo a nuestra legislación penal mexicana, el deli 

to que nos ocupa lesiona el bien jurfdico tutelado correspon -

diente a la libertad sexua 1 de 1 a víctima. En éste delito 

existe por lo mismo la intención de violar, afectar ó actuar -

en contra de esa 1 ibertad sexual que todas 1 as personas tene -

mas, y por ésta causa que merece una pena, siendo pues un deli
to que tiene pun~bilidad, ya que existe una amenaza estatal de

ser sancionada la conducta que se tipifica como tal. 
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2. En cuanto al ob.ieto material de la violación es decir, 
en quien recae el daño, no se hace mención en el Código Penal -

v1gente respecto a la cal1dad del suieto; ésto es que cualquier 

persona fisica sin importar el sexo, puede ser suíeto pasivo. 

1 a viohción es antijurídica porque va en contra de1 der~ 

cho. es decir, lesiona el bien iuri'dico tutelado. además de que 
está penado por la ley y que no opera ninguna causa de justifi

cación. 
Ahora bien, es una conducta rulpable porque existe la co!! 

tradicción entre la voluntad del violador y la nonna; es una -

conducta que siendo típica y antiiurídica la lleva al cabo pu -

diendo evitarla. La fonna de culpabilidad que se da en el deli

to de violación es el dolo, ya que el violador actúa con;iente

y voluntariamente, es decir, tiene la intención de eiecutar el

hecho y querer el resultado. 

Para que la violación sea una conducta culpable, es nece

sario que el violador sea imputable, es decir, que tenga la ca

pacidad de entender y querer la conducta, además de tener la mf 

nima condición psíquica y de salud para eiecutar el delito; 

pero puede darse el caso que el violador se encuentre en estado 

de lnconciencla ó sea 111enor de edad ( inimputables l; si se en -

cuentra en estado de inconciencia provocado por él mismo es im
putable y por lo tanto si es culpable; en cuanto a los menores

de edad, se es inimputable pero sólo como medida protectora, ya 

que hay menores que son perfectamente imputables porque tienen

la capacidad de querer y entender la v1olución y se encuentran

en perfecto est>do rle S>lurl. 

3. La violación no debe ser considerada tan sólo como la

acción de atacar propiamente a la mujer, sino a todo lo que ella 
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representa social, cultural, económica y politicamente, es de -
cir, que se ataca la dependencia, la pasividad, la inferioridad, 
la sumisión y la intrascendencia como una fonna reactiva para -

mantenerse distantes de ello. Es relevante mencionar que el 
efecto extremo de la violación sobre la salud mental y emocio -
nal de la muier se ha llegado a cumplir incluso sin la realiza
ción del acto mismo, ya que al aceptar como parte de la vida 
una carga especial de autoprotección se está reforzando el con
cepto de que las mu,ieres deben vivir y moverse en el temor y -

que no pueden por tanto, esperar alcanzar la libertad personal, 
la independencia y la seguridad a que tienen derecho. 

La violación es pues, una expresión de poder con conse -
cuencias biopsicosociales .en la vfctima. 

4. En tanto puede afirmarse que la violación es un evento 
de larga permanencia histórica y de cimientos culturales, abo -
lirla será una tarea ardua que deberá ser realizada de manera -
con.Junta por hombres y mujeres. El proceso seguramente será pr.Q_ 
longado y su inicio será muy costoso, sin embargo las mujeres -
han empezado ya a reivindicarse a través del rescate de sus ca
pacidades, de su valor como seres humanos y del reclamo del de
recho a la libertad. El objetivo buscado no es la revancha sino 
la plenitud de hombres y muieres así como el mejoramiento de -
sus relaciones, sin embargo, mientras se logra propiciar el cam. 
bio que permita alcanzar el fin anhelado, se considera como una 
forma adecuada de f!fllpezar a intervenir en torno al problema, la 
planeación de estrategias comunitarias que tengan el compromiso 
de promover: 

a) El crecimiento de la conciencia en torno al problema -
de la violación. 

b) La educación integral de la sexualidad que permite a -
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los individuos identificar y rechazar la educación sexista y -

los valoree: sociales asumidos que resultan periudiciales para -

sí mismos y para la sociedad. 

c} Un apoyo comunitario para la victima de la violación -

que le ayude a superar su duelo asf como a reincorporarse a l::i.
vida cotidi;:ina en un clima de confianza y calidez. 

d} El eotab'ecimiento de una red nacional de apoyo, tanto 

emocional como médicn y legal a las muieres, hombres y menores
víctimas de la violación. 

e} La apertura de centros especificas de apoyo a las vfc

timas, donde el gobierr.o les dé cabal atención, responsabiliza_!! 

dese de el los. 

Los centros de apoyo mencionados, deberán. mediante conv~ 
nios interinstitucionales, contar con los recursos necesarios -

para atender a los suietos pasivos de nuestro delito de estudio 

además de encontrarse por lo menos uno en cada delegación impar. 

tiendo ésta ayuda en forma gratuita. 

Ahora bien, debido a que nuestro Código Penal elaborado -

en el a~o de 1931. ha sido superado por la realidad, y además -

de las numerosas reformas que ha sufrido, dista mucho de ser el 

ordenamiento que nuestro país requiere actualmente. Es decepci.!l. 

nante comprobar que el delito de violación simple, así como de

violación tumultuaria, no ha sido sustancialmente modificado -

excepción hecha a la eliminación del elemento "ausencia de con

sentimiento" así romo los aumentos de la punibilidad en 1984, -

1989 y 1990. Sin embargo creo que los •umentos de P"nihilidad -

realizados son insuficientes, ya Que como se ha venido anali -
zando, la víctima resulta tener más afecciones de las prevista!; 

por la ley, ya que la vicitma de la violación puede quedar fis_; 

camente viva pero social, cultural e inclusive biolóoicamente -
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muerta; pnr ln quP se rlebPría aumentar la penalidad con un mi -

nimo rle 30 años y un má.,..imn de 50 años: .Ya que en cierta fonna

ha sufrido homicidio en una parte de su ser. 

5. Creemos importante que se tome en cuenta la propuesta

para considerar tanto a la viol<lción simple como a la tumultua
ria como un del ita contra la integridad d., la persona fonnadil -

pnr lri unidad de elementos fíe.ices, mentales, emocionales y so

ciales. Ahora bien, pera resolver la prnblematica iurfdica a la 

que se enfrenta la víctima. ,..reemor;. necesario: 

a) Ampliar el concento de lo que se entiende por ~cópula~' 

b) Modificar la le~islación penal mexicana para contem -

pl!.ir la reparación de los daños en sentido amplio como es el p~ 

go de alimentos, gastos médicos y trdtamientos psicoterapeuti • 

cos, 6 bien, si esto no es posible, crear un artfculo que esti· 

pule y regule lo anteriormente mencionado. 

c) Hacer factible l• realización del aborto no punible -

en caso de que exista embarazo como resultado de la violación,· 

para crear una instancia .iurfdica que autorice la interrup 

ción del mismo en forma rápida y gratuita en cualquier institu

ción del Sistema Nacional de Salud. 
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